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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l  B e y  (Q . B. G.) y  s u  A u g u s ta  R ea l F a 
m ilia  c o n tin ú a n  e n  e s ta  C o rte , s in  n o v e d a d  e n  su  im 
p o r ta n te  s a lu d .

M INISTERIO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. A lejandro Castro,
Vengo en adm itirle  la renuncia que, á causa del m al 

estado de su salud, Me lia presentado del cargo de m i E m 
bajador E x traord inario  y P lenipotenciario  cerca de S. M. 
F id e lís im a , y declararle cesante con el haber que por cla
sificación le co rresp o n da ; quedando m uy  satisfecho del 
celo, lealtad é in teligencia con que ha desem peñado aque
lla  m isión.

Dado en San Ildefonso á  vein te  de Setiem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, 

l l a n a e l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S DECRETOS.
Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in s tan 

cia elevada por M atías Cruz P in to  pidiendo indu lto  de la 
pena de siete años de p risión  m ayor que la A udiencia de 
Cáceres le im puso en causa por el delito de hom icidio: 

Considerando que el reo observó dates de com eter el 
delito u n a  conducta irreprensib le, y ha  dado después i n 
equívocas pruebas de arrepentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio  de 1870, que dictó reglas para  el ejercicio 
de la g racia  de indulto ;

De acuerdo con el inform e de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de E stado y con el pare
cer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar la pena de siete años de prisión  
m ayor im puesta  á M atías Cruz P in to  en la causa de que 
v a  hecho m érito  por la de dos años de prisión  correc
cional.

Dado en Palacio á prim ero, de O ctubre de m il ocho
cientos seten ta y siete.

A LFO N SO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vcramiaclo CaMei'om y  Collauíe».

Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in s tan 
cia elevada por E ustaqu io  Saenz y Fernandez p id iendo  
indulto  de la pena de un año y nueve meses de prisión  
correccional que la A udiencia de Búrgos le im puso en 
causa por los delitos de disparo de arm a de fuego y le
siones:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes de com eter el delito; da p ruebas de arrepentim iento, 
y lleva cum plida la m itad  de la pena:

Teniendo presento lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para la aplicación 
de Ja g racia de indulto ;

De acuerdo con el inform e de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de.m i Consejo de M inistros,

Vengo en ind u lta r á E ustaqu io  Saenz y Fernandez del 
resto  de la pena que le fue im puesta en la causa de que 
va hecho m érito.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil. ochocientos 
setenta y siete.

A LFO N SO .
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

i?eFfiaasffi€l£]i C»fidLer«ra y

V ista la exposición elevada por la Sala de lo crim inal 
de la A udiencia de Sevilla, en la cual, usando de las fa 
cultades que le concede el art. £.° del Código, propone que 
se conm ute las penas de 17 años, cuatro  rneses y un  d ia d e  
cadena tem poral im puesta  á D. A gustín H erenas en causa 
sobre falsedad por la d ed o s años de presidio correccional; 
la de ocho años y un  d ía de presidio m ayor á  que como 
cómplices del m isino delito fueron condenados Pedro G u
tiérrez y Juan  José Jaraba  por la de un  año de presidio 
correccional; y  la de dos años, cuatro  meses y un  d ia  de 
esta pena que se im puso á José de la Torre por la de d©s 
meses de arresto  m ayor:

Considerando que los reos obraron  con escasa m alicia, 
y no se irrogó perju icio  alguno:

Teniendo presente lo dispuesto en Ja ley prov isional 
de .18 de Junio  de 1870, que dictó reglas p ara  el ejercicio 
de la g racia de indulto ;

De acuerdo con lo propuesto  por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de E stado y con el pare
cer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar las penas de 17 años, cuatro  meses 
y u n  dia im puesta  á D. A gustin  H erenas; de ocho años y 
un  dia de presidio m ayor á que fueron condenados Pedro 
Gutiérrez y  Juan  José Jaraba, y la de dos años, cuatro  m e
ses y u n  d ia  -de presidio correccional á que se sentenció á 
José de la Torre, por las de dos años de presidio correccio
nal al prim ero de los rem atados, la de un año de la m ism a 
pena al segundo y tercero, y por la de dos meses de arresto  
m ayor al cuarto .

Dado en Palacio á ocho de Octubre de m il ochocientos 
setenta y siete.

A LFO N SO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FeircaaEdk* CJ&Mer©» y

M INISTERIO DE HACIENDA.

R EA L DECRETO.
Vengo en suprim ir la plaza de Inspector general de H a

cienda, con la categoría de Jefe de A dm inistración  de p r i 
m era clase, que resu lta  vacante por promoción de D. Ole
gario de A ndrade que la desempeñaba.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de m il ochocientos 
seten ta y siete.

A LFO N SO .
Ei M ini-lro de Hacienda,

$£«■*£ as el «1© €£ro'&7iO'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
En oí expediente instru ido  en v ir lu d  del recurso de al

zada interpuesto  en contra  cíe un acuerdo de la Comisión 
provincia! de esa localidad por. 'a «Riña adm in istra tiva

de Caboalles, A yuntam iento  de Villablino, sobre aprove
cham ientos forestales, la Sección de Gobernación del Con 
sejo de Estado, con fecha £0 de Abril próxim o pasado, ha 
em itido el siguiente inform e:

«Excmo. S r . : La Ju n ta  adm in istra tiva  del pueblo de 
Caboalles, A yuntam iento  de Villablino, provincia de León, 
recurre ante V. E. contra un  acuerdo de la Comisión pro
vincial, que revocó otro del A yuntam iento , por el cual se 
denegó al pueblo de V illager el aprovecham iento forestal 
del m onte titu lado Carracedo.

En el escrito de alzada presentado en el M inisterio del 
digno cargo de V. E. en 1.° de Julio de 1876 se expresa 
que el acuerdo de la Comisión provincial se hizo saber á  
las partes interesadas el 93 de Octubre de 1876, y  que la 
Ju n ta  de Caboalles apeló en 14 de Noviembre siguiente; 
pero que no habiéndose dado curso á su instancia , se re 
produjo en 9 de Febrero de 1870, y tampoco fue rem itida  
á la Superioridad.

Al inform ar el G obernador acerca de este extrem o, dice 
que no consta que el recurso fuera presentado ante la Co
m isión provincial ni ante el Gobierno de la provincia 
hasta  el 9 de Febrero del año ú ltim o , ó lo que es lo m is
mo, cuatro  m eses despucs de notificado el acuerdo á las 
partes; por lo cual, en v ir tu d  de lo dispuesto en el art. 61 
de la ley prov incial, se desestim ó la apelación por extem 
poránea.

Observa la Sección que el mencionado artículo sólo se
ñala  el térm ino  de 80 dias para que los que se crean p erju 
dicados en sus derechos civiles por los acuerdos de las D i
putaciones puedan reclam ar contra ellos m ediante doman 
da ante el «Juez ó Tribunal, com petente, según lo que las 
leyes determ inan, y desde luego se com prende que se re
fiere exclusivam ente á los asuntos que adquieren el c a 
rác te r de contenciosos por no proceder ó haberse apurado 
los recursos gubernativos; mas en el presente caso no se 
ha interpuesto  dem anda alguna, sino que los interesados 
acuden á la Superioridad para que en la esfera gubernati
va revoque el acuerdo de la Comisión provincial por con
siderar infringida la ley, por lo cual no tiene aplicación al 
caso el artículo  citado; y como por otra parte aquella no 
señala plazo para entablar esta clase de recursos, n i seria 
justo  negar su adm isión cuando no consta sí se p resen ta
ron oportunam ente ó si Jas A utoridades no les dieron el 
curso debido, la ¿Sección, en cum plim iento de lo dispues
to en la Real orden de 9 de Marzo últim o, pasa á infor
m ar sobre el fondo del asunto.

En el raes do Mayo de 1876 el pueblo de V illager solicitó 
an te el A yuntam iento de V illablino, á cuyo térm ino m u
nicipal corresponde, la corta  de leñas en el monte C arra
cedo, á lo cual se opuso en 16 del m ism o mes el pueblo de 
Caboalles, com prendido tam bién en aquel térm ino, ale
gando que el m onte era de su propiedad y estaba encla
vado en su te rrito rio , y que la Ju n ta  ad m in istra tiva  del 
pueblo hab ía prohibido hacia más de cuatro años la  corta 
de leñas en él con objeto de atender á  su conservación 
por estar esquilmado. En v is ta  de tal aposición, expuso 
Villager que el asunto  estaba ya resuelto por las A u to ri
dades superiores, y que en caso de que el A yuntam iento  
no se inhibiese de su conocim iento, recusaba á los Conce
jales vecinos do los pueblos con tend ien tes, á quienes con
cepto aba interesa dos.

El A yuntam iento en £9 de Julio  desestimó la in s ta n 
cia fundándose en que no podia inhibirse del conocim ien- 

| to del asunto por obrar en v irtu d  de órdenes de la D ipu
tación provincial; y que en cuanto á la  renuncia, la adm i
tía  para que los Concejales interesados no tom aran parte 
en lo. reso luc ión  que recayese; acordando en 11 de Agosto 
no babor lugar á conceder al pueblo de Villager los ap ro 
vechara i.enAv> forestales que reclam aba, reservándole sin 

j embargo b s  derechos de que se creyera asistido para que
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los h ic iera valer an te  quien correspondiera si lo creia con
veniente.

Apelado el acuerdo an te  la Comisión prov incial, aco r
dó esta revocarlo, am parando al pueblo de V illager en el 
disfrute de los aprovecham ientos forestales que le co rres
ponden en el m onte Carracedo, y reservando ai de Caboa- 
lles su  derecho para que, si lo creia conveniente, dedujera 
el de propiedad ante quien y en la form a que creyese 
oportuno.

F úndase este acuerdo en que V illager hab ia  sido m an
ten ido  en los aprovecham ientos que la corporación m u n i
cipal le negaba por providencia del G obernador de $4 de 
Octubre de 1868, por o tra  de la D iputación de 13 de Agosto 
de 1870, y u n a  Real sentencia de 14 de Enero de 1877; y 
que en los señalam ientos forestales de los años 1864 á 1873 
se h ic ie ron  al pueblo de V illager los necesarios en el m onte 
Carracedo sin contrad icción , h a s ta  que en 187$ protestó 
Caboalles sin resultado.

Este pueblo recurre  en alzada ante V. E. pidiendo que 
se deje sin  efecto el fallo de la Comisión prov incial.

E xam inadas por la Sección las disposiciones legales 
que tienen  relación con este a su n to , encuentra en prim er 
lu g a r que la Real orden de 30 de Enero de 1876, d ic tada 
p ara  declarar la inteligencia que debe darse á los a r t íc u 
los 36 y 86 al 01 de la ley m unicipal, establece que las fa 
cultades de los A yuntam ientos, en cuanto  á la adm in is
tración  p articu lar de los pueblos agregados, están  lim ita 
das á la inspecc ión ; do modo que, si notasen defectos en 
aquella, no les toca corregirlos, sino ponerlos en conoci
m iento de la Superioridad  para  que dicte la  resolución 
correspondiente.

Con arreglo á esta doctrina , el A yuntam iento  de V i- 
llablino no debió conocer en el asunto, sino lim itarse á r e 
m itir  la instancia  de la Ju n ta  ad m in istra tiv a  de Y illager 
á la Com isión provincial para  que esta resolviera lo que 
creyese procedente. Mas este defecto que se no ta  en la t r a 
m itación  del expediente no influye en la resolución defi
n itiv a  que V. E. se s irv a  d ic ta r, puesto que, declarándose 
nulo el acuerdo del A yuntam iento , se puede considerar que 
se lim itó  exclusivam ente á poner el asun to  en conocim iento 
de la Superioridad.

Al decidirlo la Comisión provincial, am parando al pue
blo de Yillager en el d isfru te  de los aprovecham ientos fo
restales del m onte C arracedo , reservando sin  em bargo al 
de Caboalles los derechos de que se creyese asistido para  
que en tab lara el juicio  de propiedad ante quien corresponda, 
en tiende la Sección que obró con arreglo á derecho. E n 
efecto, aunque se considere como usurpación  el acto de la 
Ju n ta  a d m in is tra tiv a  de Villager, como no es reciente y 
han  trascu rrid o  varios años desde que sin in terrupción  se 
señalaron á este pueblo aprovecham ientos forestales en el 
m onte C arracedo, la A dm inistración  no puede a lte ra r por 
sí el estado posesorio del m ism o, sino que ún icam ente  debe 
lim ita rse  á am parar en su  derecho á los que en la a c tu a 
lidad lo d isfru tan  ; y si los vecinos de Caboalles creen que 
las gestiones de la Ju n ta  ad m in istra tiv a  de Y illager son 
a ten ta to ria s  á Ja propiedad que dicen les perten ece , no es 
á la A uto ridad  gubernativa á quien debe acud ir para  que 
se les reconozca aquella, sino á los T ribunales de justic ia , 
por tra ta rse  de una cuestión en la que se consideran la s ti
m ados derechos civiles.

Mas el aprovecham iento  forestal concedido al pueblo 
de Yillager cu v ir tud  del acuerdo de la Comisión p ro v in 
cial no debe entenderse en términos absolutos, sino que 
lia de sujetarse á lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Abril de 1876, que lim itó las cortas do árboles á lo que 
previene t i  art. 10 de la ley de $3 de Mayo de 1863, que 
prohíbe hacer podas y aprovechamientos de n in g u n a  clase 
que uo csk'U dentro de Jus límites que en la m ism a se 
ni arcan.

O ni na por tanto  la ¿Sección que debe desestimarse el 
rcc ti iVj o í i ¡ te rpu es í o,»

V ha bu mióse conformado S. M. el m  {Q D G.) con 
d  preinserto  i mor m e , ha tenido á bic i uh  tom o en 
el mismo so propone.

De Mea) urden lo digo á V. S. para su  conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. m uchos años, 
Madrid 14 de Julio do 1877.

AOUktlO Y ROBLEDO.

¡Sr. Guía m ador c i \ i l  de la p rovincia  de León.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
E xcmo. Sr .:  O ida  la  Junta  consultiva de Cam inos Ca

nales y Puertos, y conformándose con lo propuesto por esa 
Díreccion general, 6. 31. cJ Rey |Q, D. 0.) ha tenido á bien 
autorizar ni  A )  iintainíf uto de Da ritan dor paríi que, salvo 
el drrprjjo di juvqui i! id y 3jrj perjuicio fie 1 a r r io ,  aprov ■- 
chf 100 luí o ríe ,ir i1 u ; /im J < fie J a Oimh , |ld- 
miadas de La MuIjím en v \ m a ñ a  mn*n1ú rlr ir ciudad, 
ccjü r  ¡ re í r  n r  he. r u ñu  Ji e) ¡ ign  i, ; t n . :

R' Lm obres si 1 «jo « i * cu 1 j! 1 a  1 « i nmr tutu oel

ingeniero  Jefe de p rim era clase del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Angel Mayo, y bajo la v ig ilancia  del 
Ingeniero Jefe de la p rov incia.

$.a El agua que se concede por esta au torización  no po
d rá  dedicarse á otro uso d istin to  del especial para  que se 
destina, sin  nueva concesión.

3.a El replanteo de las obras se verificará á presencia 
del Ingeniero Inspector, m ediante aviso de la M unicipali
dad, y se extenderá por duplicado el ac ta  correspondiente.

4 a Dentro de seis meses, contados desde el dia en que 
esta autorización se publique, se dará princip io  á los t r a 
bajos, continuándolos sin in terrupción  y dejándolos con
cluidos en el plazo de cinco años.

6.a C uidará el A yuntam iento  de que con las obras no 
se cause daño alguno á las carreteras del Estado n i se en
torpezca el tránsito  público.

8.a Será obligación del A yuntam iento  indem nizar los 
perju icios que por la dism inución en el caudal de los m a
nantiales de La M olina se irroguen  á los aprovecham ientos 
existentes al em pezar las obras, hechos d irectam ente de los 
m ism os m anantiales y á los inferiores en el cáuce del rio  
Fas, con arreglo á lo dispuesto por el art. $13 de la ley 
de 3 de Agosto de 1866.

7.a Concluidas las obras, se procederá á su inspección 
facu lta tiva  para declarar si se han ejecutado con arreglo á 
las condiciones de la autorización.

8.a Queda obligado el A yuntam iento  á m antener las 
obras en perficto  estado, cuidando escrupulosamente de su 
conservación.

9.a Se decretará la caducidad de la concesión si se fal
ta re  á cualquiera de las condiciones an terio rm en te  con
signadas.10. D isfru tará  el referido A yuntam iento  de los benefi
cios otorgados á las obras de esta clase por la legislación 
vigente, y estará  sujeto á las obligaciones que en la Husma 
se prescriben.

41. E sta  au torización so entiende hecha á perpetu idad  
y con la libertad  de tarifas ó cánon establecida en el d e 
creto-ley de 14 de N oviem bre de 1868.

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 
$4 de Setiem bre de 1877.

G. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas, Com ercio y M inas.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado asp iran tes  por 
concurso á la cátedra de Elem entos de E conom ía p o lítica  
y E stad ística, vacan te en la U niversidad  de G ranada, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha  resuelto  declarar desierto dicho 
concurso, y disponer que la  cátedra se anuncie á oposi
ción conform e á lo prevenido en el reglam ento de $ de 
A bril de 1875.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid 6 de O ctubre de 1877.

G. TORENO
Sr. D irector general de Instrucción  pública, A gricu ltu ra  é 

Industria .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
E n el expediente de exam en de la cuen ta  de R en ta s  p ú b li

cas por valores de E stancadas de la p rov in cia  de Surigao (F i
lip inas;, co rrespondiente á los m eses de Octubre, N oviem bre y 
D iciem bre de 1865, ren d id a  por D. R am ón  H errera  Dávila, 
A d m in istrador de H acienda de dicha provincia, ha  d ic tado la 
S ala  el fallo del tenor siguien te:

«R esultando que el reparo  puesto á l a  dicha cu en ta , y que 
no se ha solventado, consiste en que no se h an  acom pañado  
como es debido los recibos de la>. da tas  de 675 pliegos de pa
pel sellado de oficio que en ta l  concepto se figu ran  como en 
tregados á los T rib unales en el mes de O ctubre de 1865, y 
o tros 575 de igual clase en el de N oviem bre inm ediato :

R esu ltando  que de la ineficaz contestación dada por el ex
presado H e rrera  Dávila, al folio 38 vuelto, y de las opo rtunas 
com probaciones hechas por el Negociado con las cu entas del 
Tesoro que ren d ían  y rin d en  m ensualm en te, h a  surg ido  o tra  
nueva responsab ilidad  d irec ta  con tra  D. Jorge N avarro  y C aba
llero, que desem peñó el m encionado cargo en el p rim ero  de di
chos m eses, ó sea en el de Octubre de 1865. en que tuvo lu g a r 
la p rim era  de dichas da tas:

R esu ltand o  que con ta l m otivo se form uló  y  se le envió 
pliego por separado pidiendo explicaciones sa tis fac to rias  so
bre ios ya citados 575 pliegos de papel de oficio que en la  cuen
ta  se figuran como entregados á los T ribunales de ju s tic ia , ó 
en ú ltim o  caso el re in tegro  de su valor, ó sea la  ca rta  de pago 
por los 84 escudos 57 céntim os y m edio á que asciende su  im 
porte, y como ju stifican te  de la da ta  en cuestión:

R esu ltando  ya evacuadas ó consum idas las dos audiencias 
que el reglam ento  concede á los responsables en cuentas, pues
to que am bos han  sido citados y em plazados, p rim ero  en la 
cap ita l del Archipiélago, folios 44 y 46, y después en la  G a ce 
t a  oficial de M adrid, folio 5$ vuelto, sin  que n ing uno  de ellos 
hay a  satisfecho el reparo, n i com parecido el H errera  D ávila 
ríeselo su contestación de 8 de Octubre de 4873 á los repetidos 
llam am ien tos hechos así en M anila como en la  Corte:

R esu ltando  que el N avarro  y Caballero tiene reconocida la  
citación en ca rta  un ida  al folio 56, d irig ida  desde Ju m illa  
(provincia de M urcia), en que vive como re tirad o  de guerra , al 
Secretario de este T ribunal, y  desde donde h a  producido dos 
conteste (dones:

C onsiderando que las razones de exculpación alegadas por 
el un sino no solventan el cargo, y se reducen á u n a  reveren te  
s r  plica al Tribunal, apoyada en su honradez y buena fam a, 
pat i que se le declare solvente:

C onsiderando qur al A d m in istrado r cu en tad an te  H errera  
l C.víla^rcvpoíisablo m i< otros 575 pliegos de papel de igua l 
eleu  de oficio, d a ta d  s cu el ira s  de N oviem bre en que desem 
peñaba la  ó d m i n i s ü ' r  o \  i citada, no le pueden ser adm itidos 
sus di reaigos por no ser tam poco satisfactorios, puesto que 
sólo hizo afirmación! r sin justificac ión y com probación de n in 
guna chisc:

ro íjs iih rfin d o  qne los cu en tad an tes  tienen  obligación de 
ju stilic 'íi ' con Jo  ̂ nuiem os, y en la fo rm a que la ley p re -  
\ ¡ene, r  s dala m  < í •- ms, y que esto no lo h an  hecho ni Don 
R am ón  H e rre ra  Dávila ni L). Jorge N avarro  C aballero:

Vistos los artícu los 42, 43 y 44 dé la ley de SO de Junio 
de 4870 y el reg lam en to  p a ra  su e je cu c ió n

Oido el F isca l y de confo rm idad con él:
Siendo M inistro  P o n en te  D. Vicente Saenz1 de L lera;
Fallam os que debemos declarar^y declaram os p a rtid a s  dé a l

cance la de 84 escudos 37 y m edio céntim os, im po rte  de los 675 
pliegos de papel de oficio, y la de 74 escudos 87 y m edio cén ti
mos, im porte  de los 575 pliegos del m ism o papel, cu yes d a tas  
no han  justificado los citados D. R am ón H errera  D ávila y  Don 
Jorge N avaivo C aballero, á quienes condenam os respec tiva
m ente al re in teg ro  de las expresadas sum as y el in te rés  del 6 
por 400 anual, con arreg lo  á lo d ispuesto en el art. 45 de la ley 
de C ontab ilidad de $0 de F eb rero  de 4850, quedando en su s
penso la  aprobación de esta  cuenta.

Expídase la co rrespondiente certificación, de conform idad 
con lo d ispuesto  en el art. 7$ del reg lam en to  de 8 de Noviem 
bre de 4874, que se p asará  al M inistro  L etrado  de la Sala p a ra  
los efectos prevenidos en el a r t. 9$ del m ismo.

Pub líquese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en la de M anila, y 
vuelva el expediente á la Sección.

Así lo acordam os y  firm am os en M adrid á $0 de S etiem bre 
de 4 8 7 7 .= Ju an  A lonso .= V icen te  Saenz de L le ra .= F ra n c isc o  
B otella.

P u b licac ió n .= L eido  y publicado fué el an te r io r  fallo por el 
Excm o. Sr. D. Juan  Alonso, M inistro Decano de la Sala, en la 
celebrada en este dia, de que certifico como S ecretario  de la  
m ism a.

M adrid $4 de Setiem bre de 4 3 7 7 .= Ju lian  M artín ez .»
Es copia l ite ra l del fallo dictado por la  Sala en la  cu en ta  á 

que el m ism o se refiere, y de su  conform idad ru b rica  el E xce
len tísim o Sr. P residen te  de esta Sala, de que certifico y firm o 
en M adrid a $4 de Setiem bre de 4877.-= Ju lián  M artínez.

E n  el expediente de la  cu en ta  del Tesoro de P u e rto -R ico , 
correspondiente al mes de Julio  de 4863, rend id a  por D. F r a n 
cisco Som alo y T orres, Tesorero genera l de d icha i s l a , h a  r e 
caído con fecha $0 de Setiem bre de 4877 la s igu ien te  p ro v i
dencia:

«Sres. Alonso, Saenz de L le ra , B otella.—V isto que D. José 
A ntonio Quijano, C ontador general de H acienda pública en co
m isión que h a  sido de P u erto -R ico , no se ha  presen tado  en la  
S ecre taría  general de este T rib u n a l n i en la A d m in istrac ión  
general económ ica de dicha provincia á reco g e r ' el pliego 
de reparos form ulado en la cu en ta  del Tesoro, co rrespondien te  
al mes de Julio  de 4863, ájpesar de los llam am ien tos hechos en 
las  G a c e t a s  d e  M a d r i d  y de aquella isla;

Se da por contestado el pliego de reparos en lo concern ien
te á D. José A ntonio Q uijano, declarándole en rebeldía, h a 
ciéndose las notificaciones en los estrados del T rib un al.

P ublíquese esta declaración en la form a que dispone el a r 
tículo 447 del reglam ento  orgán ico , y pásense copias á la  Se
c re ta ría  general pa ra  los efectos que de te rm in a  el p á rra fo  se 
gundo del art. 479 del reg lam en to  in te rio r; verificado lo cual, 
se p rocederá por la Sección á lo dem ás que hay a  lugar.

Así lo acordaron los señores del m árgen , y ru b rica  el 
Excm o. Sr. M inistro Decano, de que ce rtif ico .=  Ju lián  M artí
nez, S ec re ta rio .= H ay  un a  rúbrica.»

Es copia de la p rovidencia dictada, por la Sala en la cu en ta  
á  que la m ism a se refiere, de que certifico y  firm o en M adrid  
á  $5 de Setiem bre de 4 8 7 7 .= Ju lian  M artinez, Secretario .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas, 

Comercio y Minas.
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto por R eal decreto de $3 de S etiem 

bre de 4877, esta  Dirección genera l ha  señalado el dia 7 del 
próxim o m es de N oviem bre, á l a u n a  de la  ta rd e , p a ra  el 
a rriend o  en púb lica sub asta  de los derechos de A rancel ex ig i- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á co n tin u a
ción se expresan, pertenecientes á la  c a rre te ra  de p rim er orden 
de A danero  á Gijon, prov incia  de Oviedo:

Presupuesto anual.

Pesetas.

P a ja re s , con A rancel de S m iriám etro s   $$.500
Olloniego, con A rancel de 3‘5 m ir iá m e tro s . . .  46.76$

39.$6$
L a su b a s ta  se ce leb rará  en los térm ino s prevenidos por la  

in s trucc ió n  de 48 de Marzo de 485$, en M adrid an te  la Direc
ción general de Obras públicas, en el M inisterio  de F om ento , 
y en Oviedo an te  el G obernador de la  p rovincia; ha llán do se  en  
ám bos pun tos de m anifiesto , p a ra  conocim iento del publico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  Gaceta del $5 de Setiem ure ú ltim o , y el de las p a rtic u la re s  
p a ra  esta  c o n tra ta , que se h a lla  de m anifiesto en la  D irec
ción y en el Gobierno de la  provincia.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrad os, a r 
reglándose exactam ente al modelo que sigue ; y la  can tid ad  
que ha  de consignarse p rév iam en te como g a ra n tía  p a ra  to m a r  
p a rte  en esta  su basta  será  de 6.540 pesetas en d inero  ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos de la  Deuda púb lica  ed tipo  
m arcado en el R eal decreto de $9 de Agosto de 4876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  h a c e r  
realizado el depósito del m odo que previene la  re fe rid a  in s 
trucción.No se ad m itirán  p o stu ras  que no cu bran  el im po rte  del 
presupuesto  an ua l de los dos portazgos.

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se ce lebrará, ún icam ente en tre  sus am ores, u n a  segun da 
licitación ab ierta  en los térm ino s p rescritos por la  c itad a  in s 
trucción, siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de i . 069 pe
setas, quedando las dem ás á v o lu n tad  de los lic itadores siem 
pre que no bajen  de 400 pesetas.

M adrid 5 de O ctubre de 4877.=E1 D irector general, E* 
G arrido .

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  pub licado

con fecha 5 de O ctubre ú ltim o , y de las co nd ic io nesy  re q u is i
tos que se exigen p a ra  el arriendo  en púb lica su b as ta  do los 
derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos de 
P a ja re s  y  O lloniego, se com prom ete á to m ar á su cargo la  
recaudación  de dichos derechos, con e s tr ic ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la  can tid ad  d e . . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejo rand o  
lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente.
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la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que eí pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de Lugo:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Herrería, con Arancel de 4‘5 miriámetros... 30.536
Sobrado, con Arancel de 3 miriámetros  11.352
Rábade, con Arancel de 3‘5 miriámetros  19.652
Guiterix, con Arancel de 2‘5 miriámetros.. 14.000

75.5-10

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 2 5  de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata, que se halla de manifiesto en la Dirección 
y en el Gobierno de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
lia de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 12.660 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los cuatro portazgos.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre mis autoins, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo menos de 1.0UU pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 5 de Octubre de 1877.= El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Herrería, Sobrado, Rábade y Guiterix, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en lotea, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección general de Instrucción pública, 
A gricu ltura é Industria.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del civil 
y canónico, de la Universidad do Granada la cátedra de Ele
mentos de Economía política y Estadística, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el art. 220 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 25 años de edad, ser Doctor en dicha Facultad y sec
ción, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogablc término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines ofiodales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verilique sin más que este aviso.

Madrjd 6 de Octubre de 1877.=E1 Director general inte
rino, Estéban Garrido.

EXPOSICION VINICOLA DE 1 87 7 .
JURADO.

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION PRIMERA.— CLASE 2.º

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

P R O V IN C IA  D E  P A L E N C I A .

D. Pedro Romero Herrero. Falencia.............. Tinto de 1875 ___, . .  Medalla de afinación.
Do Ramón González y Na

varro.      ...................  Astudillo.............  Tostadillo............... ... Idem de perfección.
D. Gabino Martínez López. Patencia............... Vino de m esa   Idem.
El Ayuntamiento de . . . . .  Tariego................  Idem tin to .................. Idem.
D. Pedro Feliciano Alba.. Cevicodela T orre Idem id ....................... Diploma de mención.
El Ayuntamiento de  A studillo  Idem id ............... . Idem.
Sres. Pachurro hermanos. Patencia   Tostadillo  ......... Idem.
D. Valentín Calvo..  B altanás. .......... Vino tin to .................  Idem.

Ncmbres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

n  ( Seco 6no (̂ c 1873____ Diploma de mención.D Francisco Carda Mar- _ Idem id. de 1871.......  Idlm.
t i n ................................... Duenas................ Idem id. de 1870........  ídem.

( Idem id. de 1864........  Idem.
D. Demetrio Ortega  Falencia.............. Vino de mesa   Idem.
D. Ramón Q uintana  Bccerril de Cam

pos .............. Idem tin to ..................  Idem.
D. Isidoro Rodríguez  Baltanás.............  Idem id...*..................  Idem.
D. Narciso Rodríguez La-

gnn illa ...........................  Villamuriel . . . . .  Idem de postre . „ Idem.
D. Elias Saez..................... Baltanás   Idem tin to   ......... Idem.
D. José Sanm artín  Bccerril de Cam

pos   .......... Idem id  . . . .  Idem.
D. Tomás Solórzano  B altanás..  Tostadillo . . . . .  Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.# B.#=E1 Presidente, Santos.
N o t a . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 

del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perju
diciales á la sa lucí.

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADÍSTICA.

MES DE AGOSTO DE 1877.

N ú m e r o  i . —Movimiento de ¡a población penal.

ALTAS. PENADOS. BAJAS. PENALOS.

Sentenciados por vez prim era.............................. ......... .......... ........... .................. 454 Reclamados por las Autoridades....................................................................... . • • O

Con nota de reincidentes............................................................................................. Cumplidos................................................ .................................................................. 49634 19
2Desertores aprehendidos........................................................................... 3 Por deserción.............................................................................................................

Devueltos por las Autoridades.......... .................................................... . . . . ’----- Por salida para hospitales.............................. ........................................................ y>

Idem de hospitales...........................................  ..................................... .................. Trasferidos de unos presidios á otros que no han llegado á su destino dentro
dpi T Y I P S  ....................................................................................................................................................................... ...............................................................................* ..........................................Idem de manicomios ........................................... .......................................................

50
» 52

Trasferidos de unos á otros presidios que se hallaban en tránsito en el mes 
anterior............................................................................................................  ...... 61 * * * * * ................. ! f i  : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

3)

4
D

Existe §H
3

P-O

50 
' 

«
 

i 
T

3

1B 
C? 3n  los Establecimientos.

322

EN 34 DE JULIO. EN 34 DE AGOSTO.
| DIFERENCIA

EN MÁS. EN MENOS.

684 46XJii ICi/ vyuocC"  ̂CU vi U/ ll o*
684 7

65 » 1}
325 6

4.265 » 16
2.046 43
2.424 4

497 44
77 * •**'

E n  el ídem  de G rnnnda  ................................................... ............. .......................................................  4.0/¿.%* 1.543 21
E  ti el idem  de Meli lie . ...........................................................................................................................  32 i 323 T  &
T?n p] irípm no "Pp'nnn t!p fi-nmovñ * - . . . . . • » < • • • • • • • • • « • • • •  do 53 » »
TT-rt pI íflprvi Hp SxíintnñA. * - .................Gi«> 615 2
E n  pl iíJPTTl fio R'^víllfl .•  • ............ .. ...................................................... ...........................  d.iGo 4.448 » 45

985 8
648 57

4.305 52
En el id Pin dp 7 iv ‘*rrr>7n .................................1.815 4.535 20

220 23 *

16.818

( i )  V a r o n e s ,  dS.758.—Hembras, 684

46.442
a )

267 37

U . .................... .................. ............—
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N úmero 2 .— Clasificación de los ;penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30 Pe 30 á 35. De 35 á 40. De 40 d 45. De 45 á 50. De 50 á 55. Do 55 á 60. De 60 ¿70.

De 70 en ade
lante. TOTAL.

V alono*__ 339 2.958 3.283 2.477 2.063 1.443 1.194 7bb 499 405 42 15.758

H em bras ...................................... 19 129 118 93 67 51 50 51 27 75 4» 684

N úm ero oo .-—Estado civil. N úm ero  4 —-Ilustración.

PENADOS. SOLTEROS. C AS AIJOS. VIUDOS. | TO TAL,
Poseen instrucción 
y Llenen educación 

esmerada.

Poseen instrucción 
y tienen educación 

descuidada. leer
Saben 
y escribir.

Saben 
sólo leer.

Carecen 
de instrucción. TOTAL.

"Varones.................................... 8.01b 6.842 901
ii

15.758 47 507 4.,752 597 9.855 15.758

H em bras................................... 320 23(1 128 684 i 2 11 116 55 506 684
S 1

N ú m e r o * ü —-P o ^ ie io n  social, profesiones y oficios de los penadas ¿ntes de su condena.

77 ¡Jjo ' V . o
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1 TRABAJADORES.s ..................................... -.....-
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V a ro n e s ... 84 42 13 5 132 7 2b8 499 126 3.099
(O

f 06 
I (3)

4
/C

.297
n\

279 909 6.576 524 197 s> 168 1.324 15.758

H em bras.. 1 » M 28 3» ~101
(4)

a 455 68 6 9 2 257
(5)

684

(1 y 2) E n  estos.hay comprendidos como de útil aplicación á trabajos en los presidios: 429 albañiles, 128 canteros 
moqueros, 407 alpargateros, 330 tejedores, i7 o  sastres, 149 estereros y cesteros, y 111 panaderos. - 

(3) Jornaleras del campo, esporteadoras en obras de ierro-carriles, carreteras etc.
<4) Costureras, oficialas de sastre, bordadoras y otros oficios propios del sexo.
(5) Dedicadas á los quehaceres domésticos, á excepción de nueve de pública vida inm oral.

■9 38b carpinteros y ebanistas, 381 herrerosi y cerra jeros, 551 zapateros y

N úm ero 6 .— Clasificación por delitos.

PENADOS.
Por 

robo-----

H
urto............

H
om

icidio...

H
eridas..........

Falsificación 
y 

falsedad 
—

Atentado en 
el 

ejercicio 
de 

cargos..........

A
tentado 

con
tra 

el- órden 
público........

A
tentado 

con- 
tra ¡apropie-¡ 
d

ad
........

A
tentado 

con
tra la libertad 
individual..

A
tentado 

con
tra las perso
nas ................

A
tentado con
tra 

el honor, j

Contra 
ía 

ho
nestidad. ...

Contra 
el 

es
tado 

civ
il...

p
5
3
>
>

Juegos 
prohi

bidos ............

im
pru

d
encia 

tem
eraria...

P1O©PQj
B
o*

r€

Delitos 
políti-

D
elitos m

il fia
res ................

TOTAL.

V arones.. .  ............................... 3.91)2 898 5.748 A m i 409 23 769 62 68 1.364 71 133 \\ 326 1 % l 64 185 881 4 N

H em bras.......................... .. 183 21b di i 137 23 22 i» 23 6 » 23 2 9 3 5 j¡ 3 684

(1) En c,stas van comprendidas 47 por parricid lo, y por i a íanticid io  30.

NiÚMERO 7 .—- Penas.
,

SENTENCIADOS C0S ARREGLO Á LA AN~ SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO PENAL VIGENTE.

PENADOS.
TIGUA LáuSLACi;ox.

CA D EN A. RKC.LCSIOK. PRESIDIO. PRISION. U’AT A T
Corree ció -  

nal. Peninsular. África.
¡
1 Perpetua. Temporal. Perpetua . Temporal. Mayor. Menor. Correccio

nal.
Mayor. Menor. C orreccio- 

nal.

V strones * * « . . » * . . » ## , , , , ,  , ,  # # # 1 30

10

239

93

*889 8 7'I \ KOI k  4 A 2, a íun b <¡¡) AQ6) A Ai i 2 Q QQ& ÍQ

Hoífí bi'ri.s o€) 8 23 70

1  .li 

<

01

a<¡

L

l
lo . it
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Jo

í4 (1): < ¿í/CO b l

Varones. Hembras. |

TCxtimrur'n mnincra nena . 13.668

1.596

263

231

RAA

De u n a ....................

m Son •reincíflíuiles , i
( De dos.............. 2

i De m á s........... 8

1

s
l ie n  o ? i n o  fe n rl o rl o s e r t oí* e s 1 j

TRIBUNAL SENTENCIADOR. Varones. Hembras.

C iv il............................................................... 13.414 667

M ilitar................... .................... ................................ 2.344 17
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N ú m ero  8 .— Clasificacióm  de los penados p or  provincias y  otros puntos de naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

A lt iv a ....................... 54 6 Córdoba . 445
238

43
26

M adrid................................
Málaga...............................
M urcia...............................

488
714
440
297
457
220
466
400
QQU

29
i t

9i <r>A lb a cete ............................ 229 13 C oru ña . . .
i  cruei . .

i 34bvrrv» í
A lic a n te ........................... 437 45 C u en ca . . . 325 44

JL-X*
9

49
40
25
46
42
o>n

XU ........................................ OIO
800
202

ii 42£) r~)
A lm ería  ............................ 306 2 G eron a . . . 444 9 Navarra \r rjl 1 o rl í d i /Ji
A v ila .................................. 206 44 G ra n a d a .. 868 46 Orense.........................

\ fUiaaoiia
i 45

44
9

40
B adajoz.............................. 465 44 G uadalaiara........... 348 46 O v ie d o .. . . Zamora

r/  r\ >1 o  t Y> s~\ r r c

uVl
484
739

i
i

B aleares............................ 456 5 Guipúzcoa 26 2 F a le n c ia ..
3 "Prm ‘fnvrnrl i*

j
B arce lon a ........................ 258 40 Huelva . . 484

297
3

uuxc^ !
B u r g o s .............................. 334 48 Huesca . . 44 1 RfilniDíHinn
Cáceres.............................. 395 49 Jaén........... 463

440
44

8
Santander 
S egov ia . . .

97
144
545
/ion

1 O TU Í O . soy
466
353

f
j

683
C ádiz . ....................... ................... 393 9 León

. 19
4

LJiirain a r . 
TT-v' f ■»» o n i / , T > , 4C anarias........................... 60 7 L é r id a . , . 205 45 Sovill.n 8

X IJJ Y 1 1

Castellón........................... 328 40 L o g ro ñ o . 355 23 Soria 45. 758 684
Ciudad-Real. 366 43 L uéto____ 4 69 32 Tn T*rr¡ o-nn n Q A 9.

0
19

1

N ÚMERO 9 . - -Ocupación de los penados.

EN TALLERES. EN OBRAS PÚBLICAS. EN SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. SIN iOCUPACION.

A rren da

1
A r r e n d a d o s !^ 11 manuíactu-

Cabos Para los E n fe r me En

IN Ú T IL E S. TOTAL.
Del Estad®. dos en su

basta. te y  adminis-¡ ras varias, 
trados. i

Del Estado. Munici
pales. de

vara.
servicios

mecánicos.
.Escri

bientes.
Orde

nanzas. ros y prac
ticantes.

estado
Útil.

Por edad. Por acha
ques.

Y a r o n e s ......... 350 663 A 839 2.244 o xo A r u  7 O /Oft 80 448 \ O Oí¡>n 596 45 /158Kxj O.VMJ boo

H em bras ................ 9,9,5 97 (2) 24 ftft 6 \ a na 80 40L) uo^

(1) T urnan en los servicios m ecánicos del establecim iento.
(2) Celadoras.
(8) De estas desempeñan las necesarias el servicio de cuarteleras. H ay además ocupadas en la lactancia y  cuidado de niños 53.

N úm ero  40 .— Clasificación de los penados por el tiempo que les falta para extinguir sus condenas.

Ménos 
de 6 meses.

De 6 meses 
á un año. De un año á 2. De 2 á 4. De 4 á 8. De 8 á 12. De 42 á 20. ; De 20 á 80. De 30 á 45. De 45 á 60. De 60 

en adelante. TOTAL.

Y aron es ......... 4.340 4.368 . 2,242 2.874 3.286 A .850 4.744 432 56 47 909

]»

A 5 768

H em b ra s ................................ 68 69 423 493 106 34 22 56 684

N ú m e ro  44 .— Infracciones disciplinarias cometidas durante el mes.

PEN ADOS,

Contra 
los Co

mandan 
tes, Maye 
res y  Ay i 

dantes.

Contra 
- los furrie- 
!" les y  ca

pataces.

Contra 
los cabos.

Rebelión 
ó motin.

Amenazas 
ásus com
pañeros.

Riñas 
y golpes.

Negligen
cia en el 
trabajo.

Hurtos.

Posesión 
de 

armas ú 
otros obje
tos prohi

bidos.

Juegos. Embria
guez.

Tentativa
de

evasión.

Tentativa
do

incendio.

Heridas 
y tentati
va de ase

sinato.

Tentativa 
ó acto de 
suicidio.

TOTAL.

Y a ro n e s ................................................................ 4 » 4 » 46 28 32 2 4 » 9 2 » 3 * 98

H em bras........... ...................................... » . » » X> 4 » » M » » » » y 4

Varones. Hembras.
.........

i Pi-mrpflinn 24
5

Anlip.n.einn fin h ie r ro s ............ 34
!
l Bnlfiho^o 45 4Castigos y penas que se iesJ 

han impuesto.......................................\ firvpvi pt n- de lirmvÍP¡za, 47

Hneip.rro á. na,n v  a v ila ................. 4 »

Nueva, pansa 40 »

N ú m ero  42 .-—Condición moral de los penados. N úmero  44.-—Enfermerías.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. T otal. Varones. Hembras.

Vm*nv¡ps • 42.835 2.684 454 85 45.758
H em bras...................................................... 684 » » » 684 TD '«t'. t't rl /-\ 1 n -\ r\m o  v i t  AYn AU 9,66 24la bOXIL/li1 1 ÍXXC» ClXl l/

Pnr p n fh p »r¡ o íl n rl prvm 11 n 243 , 26
N ú m ero  1 3 .- - Penados asistentes á las Escuelas de los establecimiento S ( Pnr id p.rnnlp.a. 494 40

) Y~ • -j i * • 40
4A C Entradas en el mes. * ‘ \

t 4 
? (

¡11. OUUUliiKJU-................
al* iri pnidórnipn.. . . . .

Existencia
Acd o * .7* heridas n contusiones . . . . 46 V

de penados. i ( ‘ ¡t* pnnif» t í í  i oía mental 2 - »Yaroñes. iiem!;)i‘jas.

í™1. o nn _0!-n 1 OY»íl fio . » 470 600041
684 227 772

Ídem  de A lh ucem as..Uü
40Oa-'O

4.265
2.046
2.424

497
77

Tdpm íIp Búro-ns ..................... ........................................ . •• 44 C(
1L

•*nxra ¡nm'mo tno 448 »
457 IDna'n*

JX1 Y U1LUL11
'icxin hlomrlí 222 28

Idem  de C eu ta .
TYlrvrw A n í ouil n i

34 TTr. 11 ooi d nc 53 >»

33
Idem  de Chafarinas., »

4.543
323

53
645

4.448

53 423 28
T i •ft/Ta I i’ VI r

»

40
42 Le enfermedad común. 466

443
22
40

985
648

4.305
4.535

220

*

i

69
48
»

i

Quedan. . I)e id. epidém ica ...............
Le heridas y contusiones

......... ............................................

33
4
4
2

5)

7S

»

Destacamento de M adrid. )> Le enajenación meniai

46.442 757 470
i

i
349 32

Madrid 45 de Setiem bre de 4877. = E 1  Jefe de la Sección, Joaquin R ubí. — ú*' B.°:— El D irector gen era l, Y illalva.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l del Tesoro.
Relación de los bonos del Tesoro del em préstito de 800 millones 

de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por las 
Delegaciones del Banco Hipotecario de España en las provin 
cias del Reino, que después dio comprobados y cancelados han  
sido quemados en este dia con las formalidades prevenidas en 
las reglas £3 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno Provisional en  £8 de Octubre de 1868.

MES L E  JULIO DE 1873.

WUMB RO NU ME RA CI ON  D E  LOS MISMOS.  M E S E R O  N CM KRA CIO N DK LOS MISMOS.
de bonos. de bonos.

1 117.927
ALICANTE. 1 117.928

1 138.015
1 15.402 3 163.356 á 163.358
1 45.450 3 197.241 197.243
1 91.607 6 197.532 197.537
1 480.036 4 212.216 212.219
6 4.019.195 á 1.019.200 1 225.818
1 ÍA  01.384 1 234.385

3 274.813 274.815
3 274.817 274.819

ÁVILA. 4 286.169 886.172
1 354.530

17 46.284 á  46.300 3 382,770 382,772
9 46.301 46.309 15 393.526 393.540
5 46.311 46.315 6 399.001 399.006
3 397.794 397'.796 1 399.009

10 1.166.982 1.166.991 5 399.238 399.242
7 399.804 399.810
1 399.812

BADxiJOZ. 1 399.813
6 399.824 399.829

1 1.016.776 7 399.851 399.857
1 404.631
7 404.652 404.658

OÁCERES. 1 454.014
1 474.452

1 34650 1 474.453
1 374.213 I 10 478.757 478.766
1 376.774 1 478.767
1 383.383 1 510.490
1 494.552 1 538.686
1 494.562 1 568.627
1 494.601 ' 1 568.927
1 843.058 1 568.928
1 843.059 1 579.252
1 843.065 1 579.254
1 884,524 1 579.255
1 1.239.351 11 579.263 579.273

1 587.680
1 611.735

CÁDIZ. 1 611.736
1 726.471

37 1.034.394 á  1.034.430 1 723.472
4 1.150.423 1.150.426 10 726.625 726.634
1 1.174.521 9 726.639 726.647
1 1.226.829 1 726.714
1 1.226.830 1 726.715

17 1.226.851 1.226.867 1 739.558
11 1.229.150 1.229.160 4 765.400 765.403

1 1.232.186 1 793.297
i  1.232.187 4 842.267 842.270

10 1.236.161 1.236.170 1 842.375
1 842.376

10 864.397 864.406
CÓRDOBA. 1 885.894

1 1.015.470
11 274.820 á 274.830 1 1.146.215

1 274.851 1 1.156.880
1 1.167.111
1 1.169.300

GRANADA. 1 1.169.418
1 1.177.764

1 32.085 " | 1 1.177.765
1 1.212.019
1 1.212,020

HUESCA. 7 1.221.892 1.221.898
1 1.232.973

1 92.277
1 354.536
1 375.053 MURCIA.
1 375.056
5 383.151 á  383.155 3 842.377 a  842,379
6 383.160 383.165
1 1.169.629 A *YT A T ,  ANAVARRA.

MADRID. ' 6 621.894 á 621.899

5 20.780 á 20.784
6 29.345 29.350 PONTEVEDRA.
1 32.084
5 32,112 32.116 1 277.031
3 32.147 32.149 1 276.335
1 47.215 1 316.582
1 48.358 1 306.583
1 52.585 1
3 60.534 60.536 1 1.027.737
1 60.537 1 1-027.738
1 60,538 1 1.241.880
1 69.560
1 71.608
1 72.254 VALENCIA.
1 72.421
1 72.422 1 117.590
1 72.426 1 133.982
1 72,427 1 133.983
8 72.335 72,342 1 513.925
4 74.968 74,971 3 568.718 á 568.720
1 80.493 1 568.794

13 84.477 84.489 1 1.026.286
1 91.610 1 1.201.853
i  91.611 ---------
4 91.686
i  91.687 400
1 106.801  _____

M adrid 28 de Setiem bre de 1877. «= El D irector general, 
P . O., C ayanillas.

E sta  Dirección ha  dispuesto que el (lia TI del con* i em e se sa
tisfaga en la T esorería C entral á los co n tra tis tas  por serv i
cios de g uerra , obras publicas y otros conceptos los cré
ditos com prendidos en la relación dad sétim o grupo , ú lti
m a cu a rta  parte, con el núm . 1 de presentación, y parte  del 
núm ero 2; cuya relación se lija rá  oportunam ente en la por lo
r ia  de La m ism a á fin de que los in teresados puedan conocer el 
im porte de los citados créditos.

M adrid 9 de Octubre de 1877.— El D irector general, 
Magaz.

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E n  los dias 11 y 12 del actual, de diez de la  m añana á dos 

de la  tarde, se sa tisfa rán  por esta Caja los intereses, pagaderos 
en m etálico , correspondientes á la anualidad  vencida de las 
acciones de carre teras de A gosto, depositadas en la  m ism a; 
advirtiéndose, para  ev itar dudas y entorpecim ientos, que el 
pago se h a rá  á los presentadores de los resguardos de depósito, 
prévia exhibición de la cédula personal, y que los in teresados 
que no lo verifiquen en dichos dias se su je ta rá n  después ú se- 
ña 1 am ientos especiales.

Madrid 9 de^Ocfcubre de 1877.—El D irector general, Carlos 
G re tía .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la 
Junta  de la m ism a durante la segunda quincena de Agosto úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA,

D. F rancisco  Espinosa y Q uintana, clasificado de jubilado 
con el haber de 8.009 pesetas anuales, cuatro  qu in tas parios 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por reu n ir 36 
años, 5 meses y 20 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
le fueron reconocidos por el extinguido T ribunal de Clases pa
sivas en sesión de 28 de A bril de 1869 26 a fio , 4 rneses y 6 
d ias; P residen te  de la A udiencia de Barcelona 2 años, un mes 
y 14 dias, y se le abonan por razón de carrera  8 anos.

D. E duardo  del Solar y Astorza, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 3.000 pesetas anuales, m itad  del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, por reu n ir 22 años, 7 meses 
y  11 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: le fueron re 
conocidos en la m ism a situación  de cesante por el extinguido 
T ribuna l de p rim era  instancia  de Clases pasivas en sesión de 
20 de Julio de 1872 19 años, 5 meses y 24 dias; Jefe de Nego
ciado de prim era  clase de la Dirección general de C ontribucio
nes 3 años, un  mes y 47 dias.

D. José María P ayue ta  y Diaz, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 2.500 pesetas anuales, euart x pai te 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por reu n ir 15 
años, 11 meses y 2 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os 
le fueron reconocidos por esta Ju n ta  en sesión de 20 de E nero 
ú ltim o 11 años, 11 meses y 6 dias; Miliciano nacional m ovili
zado de San Vicente de la Sonsierra, provincia de Alava, 3 años, 
11 meses y 26 di as.

D. José W auters y  Ilo rcasitas , clasificado en concepto de 
jubilado, con el haber de 2.000 pesetas anuales, euatr#  qu in tas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de reg u lad o r, por re 
u n ir 43 años y 12 dias de servicios que en situación de ce
san te  le fueron reconocidos por la  ex tinguida Ju n ta  de P en 
siones civiles en sesión de 20 de Mayo de 1874.

D. F é lix 'F e rm in  Gómez y Sánchez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 1.250 pesetas an u a le s , m itad  del 
sueldo de 2.590 que le sirve de regulador, por reu n ir 34 años, 3 
m eses y  7 d ias de servicios. E x trac to  de los mism os: servicios 
m ilita res 6 años y  15 dias; Torrero a lum no , y  de segunda y 
tercera  clase del cuerpo de Telégrafos, 8 años, un m es y  13 
dias ; Conserje de las líneas electro-telegráficas un a ño, 8 m e
ses y  10 dias; Telegrafista de prim era y segunda clase 3 años, 
3 meses y 29 d ia s ; Oficial de sección de dicho cuerpo 2 años, 
10 meses y 25 dias; Jefe de estación de segunda clase y Tele
g rafista  m ayor 2 años, 2 meses y 14 dias; A ux iliar segundo del 
repetido cuerpo de Telégrafos 4 a ñ o s , 10 meses y 26 dias; 
Oficial tercero de dicho cuerpo de Telégrafos y Jefe de esta
ción sin v a ria r de sueldo 5 años, 5 meses y 25 dias.

D. B ernardo Rosciano y García, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber de 1.000 pesetas an u a le s , dos qu in tas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, por re 
u n ir 21 años, 4 meses y 14 dias de servicios que le fueron re 
conocidos por la Ju n ta  de la Deuda en sesión de 21 de Julio 
ú ltim o  en situación  de cesante.

D. Gregorio del B arrio  y Cam arero, clasificado en con
cepto de jub ilado  con el haber de 2.4C0 pesetas anuales, cuatro 
qu in tas partes  del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por 
reu n ir  41 años, 4 m eses y 12 dias de servicios. E x trac to  de los 
mismos: servicios m ilita res 10 años, 3 meses y 22 dias; T or
rero  de prim era, segunda y tercera clase del cuerpo de Telé
grafos 12 años, un  mes y 23 dias; Telegrafista de p rim era 
clase de las líneas electro-telegráficas un año y 12 dias; Oficial 
de sección del m ism o cuerpo 5 años, 7 meses y 25 dias; Jefe 
de estación de p rim era  y segunda clase dei cuerpo de T elégra
fos 5 meses y 13 dias; A uxiliar tercero y prim ero y Oficial 
tercero y segundo del repetido cuerpo de Telégrafos 10 ¿trios, 
6 meses y 22 dias; Subdirector de sección de segunda clase 
del expresado cuerpo un año, 2 meses y 15 dias.

D. Ensebio Gómez Calderón, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber ele 1.500 pesetas anuales, m itad  del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reu n ir 20 años, 5 meses 
y  20 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: le fueron re 
conocidos por el ex tinguido T ribunal de p rim era  in s tanc ia  de 
Glasés pasivas en sesión de 3 de Julio  de 1869 17 años, 6 m e
ses y 20 dias; F iel de cargadas de las salinas de R oquetas 2 
años, 10 meses y 28 dias.

D. Juan  Manuel M arin y Sobrem onte, clasificado en con
cepto de cesante en juicio de revisión con el haber de 1.000 
pesetas anuales, cuarta  parte  del sueldo de 4.000 que le sirve 
de regulador, por reu n ir 12 años, 3 meses y 7 dias de servicios. 
E x trac to  de los mism os: le fueron  reconocidos por la su p ri
m ida Ju n ta  de Pensiones civiles en sesión deJ17 de Enero  
de 1874, en la m ism a situación de cesante, 17 años, 4 meses 
y 22 dias; Oficial de la  clase de segundos de la A dm inistración 
civil con destino á serv ir en la  A dm inistración  de _Correos de 
Cáceres y C iudad-R eal, 4 meses y 4 dias; A dm inistrador do 
Correos de Badajoz y T alayera un año, 6 meses y 11 dias.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Josefa González de C astañeda, viuda de I). A nton io  
Ariete, Inspector general que fue del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la 
pensión v ita lic ia  del Tesoro de 3.125 pesetas anuales.

Doña M ariana Gómez de Merodio, huérfana de D. F ra n c is 
co, Oficial que fué del M inisterio de la  G obernación. Se la de
c lara  con derecho á la  pensión de Monte-pio do M inisterios 
de 1.750 pesetas anuales. ,

D. A ndrés, D, José y D oñaE lad ia  M arrugan  y Pulido, huér
fanos de D. José, Jefe político quo fué de la  prov incia  de Sa

lam anca. Se les declara con derecho á la  pensión vitalicia- del 
Tesoro de 1.050 pesetas anuales.

Doña Joaquina G abano y Muñoz, viuda de D. R am ón Tas- 
con y Benitez, Juez de prim era instancia  quo fué de G ranadi
lla. Se le declara, con derecho á la pensión do Monte-pio de 
oiieinas de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca Coca y Castro, vi mía de D. Manuel R aba
nal y F ariñas, Oficial que fue do H acienda pública. Se la de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 
pesetas anuales.

Doña E ustaquia Suarez y Fernandez, huérfana de D. Juan, 
V ista aux ilia r que fué de la A duana de Bilbao. Se le declara 
(mu derecho á la pensión de M onte-pío de oficinas de 312 pe
setas y 50 céntimos anuales.

Dona M aría Evangélica y D. José M aría Jim énez y F ernan
dez, huérfanos de IJ. Isidoro, Jefe de segunda clase que fué del 
cuerpo de Montes. Se les declara con derecho á que se Jes tras- 
mi Ti la pensión tem poral del Tesoro por Ti años de 450 pese
tas anuales.

Doña Rafaela y Doña A ntonia G utiérrez y Casado, huérfa
nas de D. L uis, Oficial prim ero que fué. de La C ontaduría de 
R entas de T u la v tn  m los declara con derecho a suceder á su 
d lim ita  m adre I)Ot i laida dol Carmen Casado en el goce de 
la pensión del Monte pi > de oficinas de 312 pesetas 50 cénti
mos anua lev

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José de Lázaro y Padrón, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber de 1(1080 pe.-etas anuales, m áxim um  del suel
do de 15.090 ([lie le sirve de regulador, por reun ir 40 años, 4 
me se sf y 7 días de servicios. E xtrac to  ue los mismos: 1c fueron 
reconocidos por la suprim ida Jinda de {fiases pasivas en sesión 
de 49 de Setiem bre de 1868 en situación de cesante 36 años, 5 
meses y 44 dias: se le abona por m itad  de tiempo de cesante 
por supresión 3 años, 10 meses y 23 dias.

D. José de la Torre y Agrasó, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber de 40.000 pesetas anuales, m áxim um  del 
sueldo de 20.000 que le sirve de regu lador, por reun ir 33 
años, 10 meses y 17 dias de servicios. E xím elo  de los mismos: 
le fueron reconocidos por la extinguida Ju n ta  de Pensiones 
civiles en sesión dei 30 de Marzo de 1874 30 anos, 7 meses y 2 
días*; Com andante general dri Resguardo terrestre  de F ilip i
nas 9 meses y 23 dias; A dm inistrador tic Cúrreos de F ilip inas 2 
meses y 24 días; A dm inistrador Central de Colecciones de ta 
baco de F ilip inas un mc.^ y 20 dias- M inistro del T ribunal de 
C uentas de Filipinas un año, 11 me ses y 2 dias; con licencia 
en la P en ínsu la  para  el restablecim iento de su salud 2 meses 
y 24 dias. ..

1). Genaro Méndez Nuñez, Marqués de Méndez Nuíicz, c la
sificado en concepto do cesante con el haber de 10.000 pesetas 
anuales, m itad  del sueldo de 20.000 que lo sirve de regu lador, 
por reun ir 25 años, 2 meses y 22 dias de servicios. E x trac to  de 
los mismos: le fueron reconocidos en sesión de 25 de Enero 
do 1868 por la extinguida Ju n ta  de Clases pasivas 23 años y 
12 días; Jefe de la Sección de Fom ento de la Dirección general 
de A dm inistración civil de la i li do Cuba un año y 15 dias; 
M inistro del T ribunal de (. uc it r  de dicha isla, un año y 15 
días; con uso de licencia cu 11 Península para  el restableci
m iento de su salud un me y 10 dias.

D. Miguel Lahoz y Luyanuo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 4.800 pesetas anuales, tres qu in tas p ar
tes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por reu n ir 28 
años, 11 meses y 7 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os: 
le fueron reconocidos en sesión de 23 de Julio de 1873 por la  
suprim ida Ju n ta  de Pensiones civiles 25 años, 2 meses y 23 
dias; A lm acenero de la plaza de Colecciones de labores y ta 
baco de F ilip inas 3 años, o meses y 15 dias; Contador de se
gunda clase del T ribunal de Cuentas de F ilip inas 2 meses y 
29 dias.

D. Angel Vallejo y  H ernando, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber de 4.000 pesetas anuales, m itad  del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, por reu n ir  24 años, mi mes 
y 27 dias de servicios. E x trac to  de los misinos: Meritorio pen
sionista de las oficinas do H acienda de F ilip inas 2 años, 2 m e
ses y 25 dias; In terven to r de tabacos de A Iba y, nom brado in te 
rinam ente  por la In tendencia de Hacienda, 2 años, 7 m eses y 
22 dias; G uarda-alm acén de la A dm inistración colectora del 
vino en Pam panga (Filipinas) un año, 14 meses y 13 dias; en 
el misino destino en Cam arines, en la m ism a isla, 9 meses y 8 
dias; Oficial tercero prim ero de la C ontaduría general de E s
tancadas, en la referida isla, 4 meses: In terven to r de E stanca
das de Nueva E cija 23 dias; Almacenero de E stancadas de 
Pam panga y segundo y prim ero de los generales de depósito 
de efectos estancados para  el expendio en F ilip inas 3 años j  
8 meses; In terven to r de la A dm inistración C entral de R entas 
de V isayas 3 años, 10 meses y 7 dias; Oficial segando de la 
clase de segundos de la A dm inistración general de R entas E s
tancadas un  año, 4 meses y 24 di as; Inspector de la F áb rica  
de Tabacos de la  P rincesa 3 años, 2 meses y 7 dias; en uso de 
licencia en la P en ínsu la  un año; Oficial prim ero de la  Teso
re ría  general de H acienda de F ilip inas 3 años y 13 dias.

D. José Massana y la Cruz, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber de 2.400 pesetas anuales, tres qu in tas par
tes del sueldo de 4.0C9 que le sirve de regulador, por reu n ir 26 
años, 6 meses y 6 dias de servicios. E x trac to  do los mism os: 
lo fueron reconocidos por la suprim ida  Ju n ta  de Pensiones ci
viles en sesión de 18 de Setiem bre de 1875 en situación de ce
sante 26 años, 6 meses y 6 dias.

D. N arciso Miró y A norin , clasificado en concepto de ce
san te  con el h a la r  de 1.750 pesetas anuales, m itad  del sueldo 
de 3.500 que lo sirve de regulador, por reun ir 31 años, 40 me
ses y 29 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: le fueron 
reconocidos por la extinguida Ju n ta  de Clases pasivas en se
sión del 17 de Febrero de 1855 17 años, 9 meses y 17 dias; 
Oficial tercero de la A duana do Málaga un año y 10 meses; 
C ontador de la A duana de Tíuelva un año, un mes y 26 dias; 
Vis»,a tercero cuarto  y cuarto  respectivam ente de las A duanas 
de San Sebastian y Bilbao 2 años, 2 meses y 8 dias; V ista te r
cero de la A duana de Sevilla 2 años, 9 meses y 7 dias ; V ista  
segundo, quinto  y prim ero de las Aduanas de Sevilla y Barce
lona, 3 años, 8 meses y 18 dias; Oficial segundo au x ilia r de 
V istas de la A duana de la H abana 9 meses y 23 d ia s ; A dm i
n is trad o r de la A duana de Santiago de C uba 4 meses y un  
dia; Oficial prim ero Vista de la A duana de la  H abana un año, 
4 meses y 11 días.

D. L uis Nogarol y L aplaza, carab inero  que fué del R es
guardo de H acienda de la isla de C uba, y ú ltim am ente adua
nero cesante de la mism a. Se le declara con derecho al haber 
de 820 pesetas anuales, dos qu in ta s  partes del sueldo de 2.050 
que le sirve de regulador, por re u n ir  23 años, 8 meses y 18 dias 
de servicios efectivos.

I). Brígido Mi nano y Moreno, clasificado en concepto de ce
san te  del destino de carab inero  del R esguardo de H acienda de 
la isla de Cuba, y  ú ltim am en te  aduanero  de la  m ism a. Se le 
declara en la m ism a situación con el haber de 410 pesetas, 
qu in ta  parte  de las 2.050 que le sirven de regulador, por re
u n ir 17 años, 2 meses y 26 dias de servicios efectivos.

D. Manuel Martinez Camino, clasificado en concepto do
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carabinero cesante dol Resguardo de Hacienda do la isla de 
Cuba y últimam ente aduanero de la misma. Se le declara con 
derecho al babor de 410 pesetas anuales, quinta parte de las 
3.030 que le sirve de regulador, por reunir 17 anos, 8 meses y ü
dios do servicios efectivos. ,

Calixto San José v  Clara, c a r a b in e r o  retir,uto dol Resguardo 
de Hacienda de las Islas F i l i p i n a s .  Se le declara, en la misma 
situación con el haber de üb'J pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de (lio que le sirve ao regulador, por reunir 38 
años, 7 meses y 27 dias de  servicios efectivos.

Ciríaco R'vera y Rafaela, caramnero retirado de! Resguar
do de Hacienda de las Islas Filipinas. So le declara en la m is
m a situación con el haber de 1U15 pesetas y 30 céntimos anua
les quinta parte del sueldo do odi pesetas que le sirve de 
regulador, por reunir 19 años, 2 meses y 18 dias do servicios 
efectivos.

mon t e - p i o de  u l t r a m a r .

Doña María del Rosario de la, Peña y Telamos, huérfana 
de D. Francisco Clemente, Archivero que fuó del Gobierno ci
vil de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión 
de Monte-pio de Ultramar de 3.425 pesetas anuales.

Doña Leonor Alba y Gómez, Doña María Jesusa, Doña Ma
ría del Pilar y IL Ricardo Sampedro y Alba, viuda y huérfa
nos respectivamente de D. Jerónimo Sampedro, Comandante 
del distrito que fuá del Resguardo terrestre de las Islas F ili
pinas. Se les declara con derecho á la pensión anual de £.750 
pesetas.

MONTE-PIO DE LA. REAL CASA.

Doña Rosalía Estrada y Moreno Muda de D Pedro Anto
nio López y Rodríguez, Cirujano sangrador dt ^Cámara que 
fué de Doña Isabel IL Se le declara ton di rocho a la pensión 
de 875 pesetas anuales.

1 MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Mercedes de Mareo 11 y P i r r 1 di 1 ema,  l i n d a  de Don 
P e d r o  Al balado jo y 1 Rilo, (Uieial de In oboe  de ton e n e ’ dt la 
Dirección ge ner a l  d° la Laja  do Depósitos.  S ' le dec l ara  con 
derecho á ríos m es a da s  tle s u p t n n e n e i a  al r o s p u t o  de 2.530 
.pesetas anuales .

Do ña  Teresa  Sebas t ian  y  Rodr igue" ,  v i uda  de Ti. Gregor io  
Ol iva y Rodr igo,  Topógrafo  qni  fue tle la eia-o1 do ¡-cl,nudos 
del cuerpo del m i s m o  nombro.  Se le d u d a r  < mi di r iel  1 a d e s  
.mesadas d<  ̂n p e m n  ene ¡a al respecto do 2 .UJ 1 s pernio s annaL s.

Doña 1 Armen Atura y 1 ’alóelas, viuda de D. Domingo 1 an 
de ir a, ( dio ¡al qu fué de quinta clase de ILuAunln publica, 
Ayudante Menudo tb la 1 aja general do Dop VnUm So L de
clara con derecho á dos mesadas de supera i\ ene i a al. respecto 
de -Lir.O ] ¡esotas anuales.

Doña Gregaria del Perro, viuda de D. Juan Quintana, As
pirante do primera, clase á Oficial tic la. Sección adm inistrati
va de la Administración económica de esta provincia. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas.

ENCLAUSTRADOS.

D. Ignacio María Aramburu, Presbítero exclaustrado del 
convento de Franciscos de Sauola, provincia de Guipúzcoa. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce de las pensiones 
diarias de una peseta, una peseta y £5 céntimos y de una pe
seta 50 céntimos.

D. Pedro Lagarto, Presbítero exclaustrado del convento 
de Agustinos de Pamplona y después de Estella. Se le reha
bilita en el goce de las pensiones diarias de una peseta, una 
peseta y £5 céntimos, y una peseta y 50 céntimos.

D. Manuel Sarna-niego y O cío, Presbítero exclaustrado  del 
convento de PP. Agustinos calzados de Pamplona. Se le re
habilita enjuicio de revisión en el goce de la pensión m áxi
ma de una peseta v 50 céntimos diarios.]

D. Agustín Martínez de San Vicente, Presbítero exclaus
trado del convento de San Francisco de la ciudad de Sangüe
sa. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pen
sión de una peseta y 50 céntimos diarios.

D. Andrés Ordoíiez de la Gliica, Corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Antequera. Se le ha rehabilita en 
juicio do revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

I). Hermenegildo Sancho, Corista exclaustrado del conven
to de San Francisco de Segovia. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

D. Francisco Coronado y Castilla, Corista exclaustrado del 
convento de Nuestra Señora de Atocha de esta capital. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de 75 céntimos de peseta.

ll. Francisco Rui/ Juro do, Corista exclaustrado del con
vento de San Francisco di Paula de Cor ¡loba (órden de Mi
ninos}. Se le n  habilita en juicio d« revisión en el goce de la 
pensión diaria de 75 c¡ 11 timos de peseta.

D. Sin 1111 Guerra y Goiralcz, Corista, exclaustrado del con
vento de Franciscos rli se al/os ¡de Fucnsaliih . Se Ir rehabilita 
en juicio de 1 e\ Ísjüu tu  el gi ice de la ptnsiu 'i diaria de 75 emi
timos de peseta.

Ma d r i d  í  di O n u b r e  de 1H77.— F1 Se cu  h ;  L , P .  IL, E d u a r 
do Al varí ; Quim ues.-- 75° B.° E! Dir¡ etor genera] I re u -  
d e n ñ , Maldoimdo.

Direccion general de Rentas Estancadas.
En el día 13 de Noviembre próximo venidero, de una y me

d ia  á dos d¡ J t l a r d e ,  tendrá Jugar 1 ja í  ala I iíi  í c c í u i i  griiieiR
h  u b m o t  ¡ u b l i c  i p i r a  c o n t r a t a r  1 l   n 11I1 Ijl Sil lililí r i ~
joncitos mi ci ilrr que m 1 roen uercmíb 1 , parí H c j 1 s ,1 e cIV bu 
nueva b h> ¡r de ejg irn c  llamadus Rcgalí j . y ÍT inclín s Pipo 11 Hi
lares, em o ci -a;,o e 1 si a r> crdii díalo m di J A nie 1 i!r 1 1 1 

. -Corte, siendo mil A cíe imn rlam  y untad de iai ol ra, roí die 
■dimensiones y oirn instancias que Kiials id plieen ule ¡rojuili
ciones, al cual en ludas sus parh s Ju  de ajustarse d  reinal mi ti1 
y  realización del m u  icio teijínidn che un ano dr duración, a 

montar desde el día 111 ene definí! i\ármeme quede mljijíllicnd o 
,al mejor postor. Dicho pliego, para que u i  evnmimidu por 
^cuantos deseen tomar paite cu la subasta, o halla do jnauí- 
ílesfo en esta Dirección general desde hoy ha Mu 1 1 en que sp 
real Le el remate.

E l precio que como tipo máximo abonará Ja Ha cíen da y 
.que servirá de base para hacer las proposiciones así por ci 
come i  la baja,-será el de una peseta 39 céntimos los destina
dos á envasar los cigarros de Regalía, y de una peseta £0 A ínti
mos los que igualmente se destinan al envase de Jo, llamados 
Conchas Peninsulares.

P ara  que las proposiciones sean válidas lian de estar re
dactadas con arreglo al adjunto modelo, y acompañar á chas 
Ja  carta de pago que acredíte haber constituido en la Caja de 
Depósitos la cantidad de £.000 pesetas como garantía previa 
para licitar, los documentos que justifiquen tener solventados 
los dos últim os trimestres de la contribución, j  la cédula, de 
empadronamiento,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Maurid i) de Octubre ele 1877.=Ei Director general, José 

Rivero.
Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e . . . y que reúne todas las circuns
tancias que exige la ley para presentarse en acto público, en
terado del anuncio inserto en la G a c e t a  nú m  , fecha .
y de cuanta a condiciones y requisitos determina el pliego que 
acaba de leerse para adquirir cu pública subasta el sum inis
tro referente á 48.000 cajones, ó los que se reclamen hasta el 
máximum de 00.000 que se contratan, se compromete á en tre
garlos bajo las condiciones y en la forma señalada en dicho
pliego al precio d e , . . . .  pesetas  céntimos cada cajón
para el envase de los cigarros de Regalía, y d e   pese
ta s  céntimos cada uno de los destinados igualmente al
envase délos llamados Conchas Peninsulares.

(Fecha y firm a del interesado.)

D i r e c c i o n   general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
al 2 de Octubre de 1858.

NUMERO 1 .502
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el £ de Octubre- de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
di 1850, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
un vid d favor de las Corporaciones que á continuación se 
cnprosan.

NlhfF.no MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES; á que pertenecen en

árdea. las relaciones. Eses. 3íils.

PROVINCIA DE TOLEDO.
172239 Ayuntam iento de Esca

lona  ........... Marzo 1 8 6 7 ... . . .  589*577
17xv rU Idem de id...................... A gosto.id.......    569*448
i L2 1 Idem de id.   Marzo 1868. 352*008
1A2V2 Idem de id  ..........  Abril id  ____ 531‘437
17x2 0» Id tr i  de id. . Junio i d ...............  32*040
1 A? í 1 Idem de id . ................  Julio id    540*240
1729'5 Idem de id....................  Setiembre id.. . .  27*200
17x216 Idem de id . .  ...............  Marzo 1869........ .. 104
i 7X2 ' / Idem de id .. . .  _____ Mayo id ............. .... 84*452
4722ib Incm de id  ............  Julio i d . ...  661‘977
17££441 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  765‘360
17££30 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Octubre id ...........  239*224
172x51 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  40*e0Q
472252 Idem de id, . . . . . . . . . . .  Marzo 1870.. .. , 440
172253 Idem de id " .... Abril id  6. .  58 615
172254 Idem de N cm bela.., . ,  Julio 1865.......... ... 192-621
172255 Idem de id    Agosto id ...........  149‘973
172256 Idem de id  ........ Setiembre i d . . .  • 211*566
47Q257 Idem de id ...................  Octubre id ..........  297495
172258 Idem de id. (adicional) Idem id .............    10‘667
172259 Idem de id  . ___ __ Noviembre id  . '284*139
172260 Idem de id .................... Diciembre id ----  263‘552
172261 Idem de id....................  Enero 1866. 499*757
172262 Idem de id .................... Febrero id ..........  2.347‘920
172263 Idem de id ...................  Marzo id ...  8.430*936
172264 Idem de i d . . . ...............  Abril id . .  103*939
172265 ídem de id ...................  Mayo id   161‘607
172266 Idem de id................... Junio id .... 95‘335
172267 Idem de id ...................  Julio id. . . . . . . . .  120‘409
172268 Idem de id ................... Agosto id .........   480*495
172269 Idem de id .. .   ...........  Setiembre i d . . . .  95404
■172270 Idem de id. (adicional) Idem id . . .  2444
172271 Idem de id...................  Octubre i d ..........  30‘236
172272 Idem de id ...................  Diciembre id . 1.065402
172273 Idem de id . ................  Enero 1867. 1.098474
172274 Idem de id............. .. Febrero i d ..........  464‘795
172275 Idem de i d . . , .............. Marzo id ...........  1.6.59‘360
172276 Idem de id...................  Abril id ...........  495*398
172277 Idem de id.................... Mayo id ................  231*442
172278 Idem de id ...................  Junio' id .... 45*358
172279 Idem de id................. .. Julio id ...... 65*504
172280 Idem de id ....................  Agosto i d .........   411*242
172281 Idem de i d .    ...........  Octubre id. . . . . .  278*548
172282 Idem de id ....................  Noviembre i d . . .  295*772
172983 Idem de i d . ..   ......... .. Diciembre i d . . . .  763*356
172284 Idem de id. (adicional) Idem id.................. '912*005
172285 Idem de id .................... Enero 1868. 969*571
172286 Idem de id. (adicional) Idem id ..................  675*654
172257 Idem de id .................. Febrero id . . .  192*149
1722^8 Idem do id .................... Marzo id .........  . 393*537
172289 Idem de id .................... Ab Al id. . . . . . . .  * 158*926
172290 Idem de id. (adicional) Idem id..............  18*053
17229\ Idem de id...................  ̂ Mayo id ........ 55*958
172292 Idem de id . (adicional) ' Idem id .... 41*201
172298 Idem de i d .    ...........  Junio id .... 188*718
172291 Lie 11 de id. {adiciona1) Idem i d . . . , . 66*373
172296 Idem de id ................ Julio id ...... 109*204
L72296 Lieiii de id    Agosto id ...........  15*479
1 7j;297 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  424*831
1722'T! Til ju de i d .  ................ Octubre id .......   4*443
J 7uM99 ídem de id  ...... ............. Noviembre id .. . .  47*346
I 7AéP id  ju de id . . . .   ___ __ Diciembre i d . . . .  887*899
J 7*4¡01 J íje 1 n dt i r 1...................... Enero 1 8 6 9 . . . . . .  111 ‘792
lllIdlIÍR fililí ju dr Id. íadicioual) Idem id ....... 40*960
J 72398 Idem de id .................... Febrero id ..........  1.169*168
'17^3111 ífluí 11 dr id. (adicional) ídem id ..............   6*400
niíifJb lílli'JH fie id ....................; Marzo id  . 812*014
i 7 Alt 10 ídem de id. íad icional) Idem i d . . . . . . . . .  134*488
J7*AJIJ7 Idem de id ................ .. Abril id ................. ' 60*149
j7TlU¡b libio fie íd. {adicional) Idem id.................  17*454
i 7<iH9 filejji de id . Mayo id . . . . .  . 116*960
LI'UIÜI Idem dr* id. (arijcíonaJ) Idem id................ .. 11*840
ÍW M i jíllrin ítf id _____ ____  Julio id.................  877*372
172312 ídem de id. (adir íouaJ; Idem id.................   34*808
J72318 Jílmjj ríe id _____ ____ Agoúo id    321*640
172314 filian dr irl--- . . . . . . .  SelUmbre i d . . . .  261*412
i 72315 lílejji fie ¡d  .... ' VduLre id . . . . . .  179*012
4 72816 Jífeio de b l . N om em brcid  2.270*700
i 72317 Jrlrmi dr jrl ..................■. Diciembre id   1.082*283
4 723J 8 ídem de ¡d.Enero 1870................................... 593*460
í 723J9 ídem de id. Otd mural) Idem id.................. 086*056
172320 Idem de íd, (id ) ....  Febrero íd   49*192
172321 Idem de íd    --------- Marzo id ............... 139*092
i 72S22 Idem de íd ........... .... Mayo id................  35*216
172323 Idem de id. (adicional) Idem id . . . .  * . . . .  22*224
f72824 Idem tle id , / .............y . Jimio i d    904

N Ú M E R O  M E S  Y  A Ñ O  I M P O R T E

 ̂ de  CORPORACIONES. ¿ que pertenecen  en
órden.  _____________________  las relaciones .  Esc<. Mils.

172325 A yunt.0 de Ventas de
Retamos?*   Febrero 1 8 6 6 ....  240

172326 Idem de i d . . . . . .........  Abril id . .  ........... 101*091
172327 Idem de id ...................... Junio id...........    69*553
172328 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  149*334
172329 Idem de id ...................  Octubre id     86*571
172330 Idem de id .................... Enero 1 8 6 7 . . . . . .  240
172331 Idem de id ....................  Marzo id ...........  2*667
172332 Idem de id .................... Abril id................  98*424
172333 Idem de id  ...........  Agosto id   218*876
172334 Idem de id     . Octubre i d . . . . . .  86*570
172333 Idem de id ...................  Abril 1868....... ... 101*091
172336 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio i d ___ . . . .  69*554
172337 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id ..................  240
172338 Idem de id ...................  Agosto id   149*334
172339 Idem de id....................  Diciembre id   86*571
172340 Idem de id ..... Marzo 1 8 6 9 .. . . . .  4
172341 Idem de id .....  Junio id    360
172342 Idem de id .................... Noviembre id. . . .  177*288
172343 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  371*632
172344 Idem de id. (adicional) Idem id     104*528
172345 Idem de id   i Enero 1870----- -- 360

Madrid 29 de Agosto de 1877.=EI Interventor general, J. R.
de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el día 11 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1877, señaladas con los números del 201 al 249 de presen
tación y de sorteo para el pago, im portantes 17.658 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer 5 del cor

riente sacar á pública subasta el sum inistro de pan que por 
término de un año necesiten el Hospicio y Colegio de Desam
parados dependientes de esta Corporación, al tipo de 37 cénti
mos de peseta el kilogramo; fianza provisional para tomar 
parte en la subasta. 8.510 pesetas, y como definitiva ei 20 por 
100 del importe de una anualidad del precio del remate, con 
arreglo al pliego de condiciones que se publica en el Boletín 
oficial y modelo de proposición en. él inserto, que estará de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia todos los dias no fes
tivos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta se verificará el dia 3 de Noviembre próximo, á 
la una de la tarde, en la Casa-Palacio déla Diputación, P laza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 6 de Octubre de 1877.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique P arre lla .= R icardo  Guillen.

Esta Corporación, en sesión de ayer 5 del actual, ha acor
dado sacar á pública subasta los metros de tartan  para vesti
dos, bayeta negra para idem, y camisetas de algodón blanco, 
con destino á trajes para las acogidas en el Hospicio, al tipo 
de 82 céntimos de peseta metro de tartan; 2 pesetas 50 cénti
mos el de bayeta negra, y I  peseta 25 céntimos cada camisa 
de algodón; fianza provisional para tom ar parte en la subasta 
687 pesetas, que servirá como definitiva con arreglo al pliego 
de condiciones que se publica en el Boletin oficial, y modelo 
de proposición que estará de manifiesto en la Sección de Be
neficencia todos los dias 110 festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

La subasta se efectuará el dia 3 de Noviembre próximo, á 
la una y media de la tarde, en el Palacio de la Diputación, P la
za de Santiago, núm. 2.

Madrid 6 de Octubre de d877.—Los Diputados Secretarios* 
Enrique Parrella .—Ricardo Guillen.

Esta Corporación lia acordado en sesión de 5 del actual sa
car á pública subasta el sum inistro de sanguijuelas que por 
térm ino de un año necesiten los establecimientos dependien
tes de la misma, al tipo de una peseta 25 céntimos cada doce
na; fianza provisional para tomar parte en la subasta 290 pe
setas, y como definitiva el 20 por 400 del importe de una anua
lidad del precio del remate, con arreglo al pliego de condicio
nes y modelo de proposición que se inserta en el Boletin oficial 
y estará de manifiesto en la Sección de Beneficencia todos los 
dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá efecto el dia 5 de Noviembre próximo, 
á la una de la tarde, en la Casa-Palacio de la Corporación, P la
za de Santiago, mira. 2.

Madrid 7 de Octubre de 1877.=>Los Diputados Secretarios,, 
Enrique Parrella.—Ricardo Guillen.

Esta Corporación ha acordado en sesión de o del actual sa
car á pública subasta e-1 sum inistro de frascos de vidrio que 
por término de un año necesiten los Hospitales provincial y 
de San Juan de Dios, dependientes de es 'a Diputación, al 
tipo de una peseta el kilogramo; fianza provisional para tom ar 
parte en la subasta 538 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 
del importe de una anualidad del precio del remate, con ar
reglo al pliego de condiciones que se publica en el Boletín ofi
cial, y modelo de proposición en él inserto, que estará de m a
nifiesto en la Sección de Beneficencia todos ios dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta se verificará el dia 5 de Noviembre próximo, á 
la una y media de la tarde, en la Casa-Palacio de la Diputa
ción, Plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 7 de Octubre de 4877.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella .—Ricardo Guillen.

Administración económica de la provincia  
de Gerona.

Por el presente primer edicto se c ita , llam a y emplaza al 
Exemo. Sr. D. José Carratalá, Teniente General, y Sres. D. Ma
nuel de Prida y D. Manuel Valverde, Contador que fué el prim e
ro de Hacienda pública de Madrid y Adm inistrador el segundó 
le esta provincia, ó á sus herederos, para que por sí ó por me
llo de apoderado se enteren de los cargos que les resultan en
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expediente de alcance contra D. Jaim e llam ón , Depositario su
ba lte rn o  de policía que fue de esta capital.

Gerona £0 de Setiem bre de 1877.=E1 Jefe económico , P e - 
leg rin  Calle.

D. E duardo  Leante y E sbry , Jefe honorario  de A dm inis
trac ió n  é In terven to r de la  A dm inistración  económica de la 
p rov incia  de G erona.

Certifico que en expediente de rein tegro  que se sigue en 
esta A dm inistración económ ica contra  D .'’Jáim e R am ó n , De
posita rio  de policía que fuá de esta cap ita l, se ha llan  declara
dos subsid iarios por el T ribunal de C uentas del R eino el E x
celentísim o í?r. D. José C arra ta lá  y los Sres. D. M anuel de P r i
eta, C ontador de H acienda pública que fue de M adrid en 1853, 
j  D. M anuel V alverde, A dm inistrador que íué de esta  pro vin
cia  en 1854.

Y p ara  que así conste en el llam am iento  que se haga de 
dichos señores ó sus herederos en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
le tín  oficial de la p ro v in c ia , doy la presente en G erona á 97 de 
Setiem bre de 1877.=Y.® B .°= C a lle .=  E duardo  Leante. —9

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  8 de Octubre
N úm . 13-í B a ltasar P rie to .—L aciana Robles.

138 E nrique  Feito .—Caibarien.
133 F ranc isca  E guiño.—San Sebastian.
134 Felipe Morales.—Toledo.
135 JosóP . M ontaner.—Santa Cruz del Sur.
136 Ju an  Suaréz.—V alladolid.
137 Ju an  Lem a.—San M artin de Olvera.
138 José de V iia.—Sanoti Spíritus.
139 José Medina.—Barcelona.
140 L u is R. V ilches.—T etuan  de las Y.
141 M anuel Sancho.—P alm a de Mallorca.
149 Pablo Cobos.—Ciempozuelos.
143 Telcsforo H ernández.—'■Toboso.
144 Teresa B orras.—A lcalá de H enares.

M adrid 9 de Octubre de 1877.=E1 A dm in istrador, P. L, 
Antonio M aría Zapatero.

Hospital m ilitar de Cartagena.
Jun ta  económica.

D. A ntonio R uiz de Valdivia, Médico m ayor del cuerpo de 
Sanidad de la A rm ada, y Secretario  de la Ju n ta  económica del 
H ospital m ilita r de esta plaza.

Hace saber que según acuerdo de la  expresada Ju n ta , y  p re 
vias las form alidades reg lam en tarias , el precio lím ite  que ha  
de regir p a ra  la  subasta  de víveres anunciada  p ara  el d ia  13 
del presen te  mes es el siguiente:

Precio.

Unidad. Pesetas.

C arne de c a rn e ro . ................................  Kilóg. 1*80
M anteca............................................ .................  Idem . £ ‘£5
T ocino............................................................ .... Idem . 1*98
Aceite vegetal de p rim era  c la se ................ L itro . P74
Idem  do segunda i d ............... .......................  Idem . 1*71
Vino com ún ....................................................... Idem. 0 £49
C arbón m in e ra l................... ................... Kilóg. 0 ‘07
ídem  v eg e ta l................................................... Idem . 0 ‘14
L eña seca ............................ .............................. Idem . v0 £06
A rro z   ................. ............................................  Idem. 0 £65
A zúcar te rc ia d a     ...................... .... Idem. 1£39
P a s ta ................................ .................................  Idem. Q£67
Ohocololate.  .......................... ........  Idem. 3£39
G arbanzos.......................................................... Idem. 0 ‘99

Lo que se hace saber al público para  su conocim iento.
C artagena 6 de Octubre de 1877.=A ntonio  R uiz de V al

divia.

Junta económica del Departamento de Ferro!.
E n  cum plim iento de R eal orden de 3 de Setiem bre últim o, 

y en v ir tu d  de acuerdo de esta  corporación del dia de hoy, se 
anuncia  á pública licitación ante la  m ism a para  la una  del 17 
de N oviem bre próxim o la subasta  del sum in is tro  de los pinos 
del país que d u ran te  dos años se necesiten para  las atenciones 
de este A rsenal, bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que ¿ .con tinuación  se in sertan , y se ha llan  de m an i
fiesto en la Secre taria  de la C apitanía general de este De
partam en to  h as ta  la  referida h o ra , en que d a rá  principio 
el acto.

Lo que se anuncia  al público para  conocim iento de las per
sonas que gusten  in teresarse  en la subasta.

F erro l 9 de Octubre de 1877.=E1 Secretario , G abriel P ita  
da Veiga.

Ordenación de Marina del Arsenal de F errol.—Acopios.—
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lic ita 
ción el sum in istro  de p inos del país que puedan necesitarse
en este A rsenal durante dos años.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Los pinos se p resen ta rán  descortezados, y ten d rán  ouan- 
do m énos 17 centím etros de diám etro m enor.

9.a No se ad m itirá  en la m edición del d iám etro  m ás qu© 
una cu a rta  .parte del ram ago.

3.a E l térm ino  medio de las longitudes de los pinos de cada 
en trega  no ba ja rá  de nueve m etros, y no se ad m itirá  n inguno 
que tenga m énos de siete m etros de largo.

4 .a Los pinos esta rán  com pletam ente sanos y perfectam ente 
rectos, no adm itiéndose los que tengan g ran  cantidad de nu 
dos próxim os á ju icio  de la  comisión de recibo.

5 /  E l precio adm isible como tipo será de 1 peseta 50 cén
tim os el m etro lineal.

6.a P a ra  la m edición de los largos se ap reciarán  los decí
m etros, despreciándose los excesos de cinco centím etros ó rné- 
nos, y contándose por un  decím etro m ás los que pasen de cinco 
centím etros.

7.a L a condición an terio r se en tenderá tan to  para  el pago 
como para los efectos de la  condición 3.a

3.a Las en tregas se ap roxim arán  lo m ás posible al núm ero 
de m etros de cada p ed ido , adm itiéndose por exceso ó por de
fecto una to lerancia m enor que el largo del pino m ás corto de 
los que constituyan  la entrega.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

9.a Será obligación del contra - L ia  en.fregar los pinos que se 
lo pidan dea im  del plazo ce ■L oh , á contar desde el en que se 
le com unique por la  In tendeneL  cel D epartam ento  la corres
pondiente m i en al efecto; y  si no lo verificase en dicho plazo,

se ad q u irirán  por A ujuim stracion  á perjuicio del cen tralista ; 
en el concepto de que, si no hubiese existencia en p laza, se le 
im pondrá una m u lta  igual al im porte de aquellos á los precios 
de c o n tr a ta , pudiendo la  M arina á los 30 dias resc ind ir el 
contrato, adjudicándose á la H acienda la fianza prestada para 
asegurar el cum plim iento de la obligación, y siendo de cuenta 
del asen tista  los demás perjuicios que resulten  al servicio; en 
el concepto de que los pinos desechados por la respectiva co
m isión de reconocim iento se considerarán  como no entregados 
p a ra  los efectos expresados.

10. Serán de cuenta  del co n tra tis ta  todos los gastos que se 
orig inen hasta  dejar entregados los pinos que se le p idan en el 
punto  del A rsenal que se le designe, su jetándose al reconoci
m iento y demás incidentes de este servicio á lo que determ ina  
el vigente reglam ento  de C ontabilidad para  el m a te ria l del 
ram o.

41. Del im porte de las en tregas se expedirá lib ram ien to  ó 
certificación de crédito para  su cobro por la Caja de la A dm i
n istrac ión  eoonómica de la provincia que designe el con tra 
tis ta , ó sobre la Caja cen tral de H acienda si así le conviene, 
cuya circunstancia  deberá hacer presente al o torgar la corres
pondiente escritu ra .

19. E l co n tra tis ta  tendrá derecho para, solicitar la rescisión 
del contrato  cuando no haya podido rea lizar libram ientos que 
tengan seis meses de fecha por valor de 1.900 pesetas.

lo . La licitación tendrá lugar ante la Jun ta  económica del 
D epartam ento el dia y hora que préviam ente se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de ¡a provincia de la Co
ru lla  , por medio de pliego cerrado que contenga la proposi
ción arreg lada al modelo que se in serta  al final; y las rebajas 
que se hagan en las proposiciones, así como las á que pueda 
dar lugar la licitación oral, se expresarán  por un  tan to  por 
100 sobre el precio tipo.

14. P a ra  tom ar parte en la licitación se requiere tener 
ap titu d  legal, y acred itar con la  presentación de la correspon
diente carta  de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de las provincias la cantidad 
de 100 pesetas en metálico ó en los valores públicos adm itidos 
por la  ley ai tipo que determ ina el R eal decreto de 09 de 
Agosto de 1876, com unicado por el M inisterio de M arina en 
R eal orden de 7 de Setiem bre sigu ien te , y precisam ente en 
m etálico si dicha im posición se verifica en la  D epositaría de 
H acienda pública de la capital de este D epartam ento.

15. P a ra  asegurar el cum plim iento del contrato se acredi
ta rá  haber depositado en la  m ism a form a expresada en la 
condición an terio r la  cantidad de 300 pesetas.

16. E l rem atan te  constitu irá  la  lianza y o torgará  la corres
pondiente escritu ra  para  la  seguridad del presente contrato  
den tro  del térm ino de 10 dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación definitiva del rem ate, bajo 
la pena de pérdida del depósito provisional m arcado en la 
condición 14 y demás perjuicios que pueda su frir la  H acienda, 
según las instrucciones generales de contratación.

17. Serán de cuenta del con tratan te  todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes:

1.* Los que se causen con la  publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

9 f  Los que correspondan, según A rancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del ac ta  del rem ate.

Y 3.° Los de la adquisición de £5 ejem plares del Boletín  
oficial en que se publique este pliego de condiciones, que ha de 
en tregar el co n tra tis ta  para  uso de las oficinas.

18. No se devolverá al co n tra tis ta  la fianza hasta  que acre
d ite  con los docum entos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho á la  H ac ién d a la  correspondiente con
tribución  sobre el im porte de todos los libram ien tos que se le 
expiden por consecuencia de este servicio, así como' tam bién 
sin  que acredite haber satisfecho el im porte de la  inserción de 
los anuncios y pliego de condiciones en los diarios oficiales.

19. Además de las condiciones que quedan expresadas, re
g irán  para  este cor tra to  y su pública licitación el R eal de
creto de 21 de Febrero  de 1859 y las reglas de generalidad  dic
tadas por el extinguido A lm irantazgo en 3 cíe Mayo de 1869, 
in sertas  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del m ism o mes y año, 
que no se opongan á las condiciones estipuladas en el p re
sente.-

A rsenal ele Ferro l 99 de Setiem bre de 1877.— V icente L. 
Fernandez.= V .° B .°=José Montero y A róstegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva represen

tación, ó á nom bre de D. N. N., para  lo que se halla  debida
m ente autorizado, hace presente que im puesto del anunció y 
pliego de condiciones para  la  subasta  de los pinos del país que 
se necesiten duran te  dos años en el A rsenal del D epartam ento
de Ferro l, inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú m ero .........
d e  , ó en el Boletín oficial de la provincia de la Corana,
n ú m ero  d e  , se compromete á verificar el sum in is
tro  de los m ism os al precio tipo, ó con la baja de tan to  por 
100 (en letra) del mismo.

(Fecha y firm a del proponente.)
E s e o p ia .= E l Secretario, G abriel P ita  da Veiga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBU N AL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.— Negociado 9U 

Por el presente, y en v irtu d  de acuerdo del Excmo. señor 
M inistro Jefe de la  Sección 7.a de este T ribunal, se cita, llam a 
y em plaza por p rim era  vez á D. R am ón de V alenzuela, A dm i
n istrador, y D. Isidoro R osales, Contador, ó á sus herederos, 
G uyo  paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio  en la  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se p resenten  
en esta Secretaría  general, por sí ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar al pliego do calificación de reparos ocur
ridos en el exam en de la cuenta  de R en tas públicas te rre stre s  
de la A dm inistración  de C ontribuciones de P in a r  del Rio del 
m es de Agosto de 1866, p resupuesto  de 1866-67; en la  in te li
gencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya
lugar. ^

M adrid 8 de O ctubre de 1877.=--=Manuel Tome. —o

Por el presente, y en v irtu d  de acuerdo del lim o, señor 
M inistro Jefe ele la Sección 8.a de este T ribunal, se cita, L am a 
y em plaza por segunda vez á D. R am ón Berueto, Con i ador 
general que íué de la isla de Cuba, ó a sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino  de 60 dias,

que em pezarán ú co m árse ^ *os ^  clc publicado este anuncio 
en la G a c e t a  por tres  diaS consecutivos, s$ presenten en esta 
Secretaría  g e n e ra l, po r M ó por medio de encargado, á reco
ger y contestar al pliego' de reparos ocurridos en el exam en 
de la cuenta del Tesoro correspondiente al mes de Abril del 
año de 1861; en la in teligem ña que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1877.—M anuel Torné. —3

AUDIENCIAS TER R IT O R IA L ES.

Barcelona.

Por la presente se hace saber á D. Gusta vo de N onvion que 
por S. E. la Sala de lo crim inal de esta A udiencia, y en m éri
tos de la causa crim inal sobre defraudación contra  A ntonio  J a 
cinto Gasó, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Sres. Presidente I). V icente G utiérrez P iñeiro .— 
D. Baldomcro del R ey.—D. Carlos S usb idas. ---I). José T ale
ro.—1). Tom ás Ramiro.

Barcelona 95 de Agosto de 1875:
R esu ltando  que señalado dia para  la vista de esta causa, el 

P rocurador I). Germán Puiggari, que lo es de los acusadores 
privados D. Gustavo N onvion y D. Isidro Ortega y Salomón, 
pidió la. suspensión de la misma, renunciando los poderes; ha
biéndose dictado providencia en 14 de Junio  últim o m andando 
hacerles saber que compareciesen en esta Superioridad dentro  
del térm ino de 15 dias debidam ente representados por P rocu
rador á hacer uso de su derecho; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se les tendria  por decaídos y por separados de la 
causa, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar; h a 
biéndoles notificado personalm ente en 11 ue Julio al segundo 
y en 98 del mismo mes al prim ero:

R esu ltando  que trascu rrido  el térm ino señalado para la 
comparecencia, y pasada la causa al F iscal de S. M., ha solici
tado en 91 de este mes que se declare á Nonvion y Ortega de
caídos de su derecho y separados de la m ism a en calidad de 
actores:

Considerando que la providencia de 14 de Junio ha sido 
consentida por las partes, y que ha trascurrido  el térm ino se
ñalado en la m ism a á Nonvion y Ortega para comparecer en 
esta Superioridad por medio de Procurador, sin que 3o hayan 
verificado á pesar del apercibim iento que contiene;

Se declara á los expresados D. Gustavo de Nonvion y Don 
Isidro  O rtega y Salomón decaídos de su derecho y separados 
de esta causa, notificándoseles personalm ente este auto, para 
lo cual se d irija  m andam iento al Juez de prim era instancia  
del d istrito  de San Deliran, que deberá devolver cum plim entado 
á la brevedad posible.

Así lo acordaron los señores del m argen, y lo firm aron. 
Vicente G utiérrez Piñeiro.---^Baldomero del Rey. -Carlos Sus- 
b ie las.= Josó  T alcro .= T ornás R am iro  Requejo.■■-Relator José 
Pena.»

Y no habiendo podido averiguarse el paradero del referido 
D. G ustavo de Nonvion, cum pliendo con lo dispuesto por la 
Superioridad se expide la presente cédula, por medio de la cual 
se notifica el mencionado auto al citado Nonvion para que 
su rta  los m ism os efectos que si se le hubiese hecho la notifica
ción personalm ente, y le paren los perjuicios que haya lugar.

Barcelona 31 de Agosto de 1817.—Por a.usencia del ac tua
rio I). Ignacio Gallisá, José Ignacio Gúell, Escribana).

JUZGADOS M ILITARES.

B a d a jo z .
D. Manuel Nuñez y G arrido, Teniente Coronel graduado, 

Com andante de in fan tería , F iscal m ilita r de la C apitanía ge
neral de E x trem adura .

H allándose ausentes de esta plaza Justo Gómez, alias el Ma
gro, vecino de San Pablo de los Montes, en la provincia de 
Toledo; B ernardo Moralcda, que lo es de R etuerta , ®n la de 
Ciudad-Real, y cinco sujetos más cuyos nom bres se ignoran y 
cuyas señas son las siguientes :

Uno como de 55 años, pelo cano, e sta tu ra  regular, barba- 
poblada cana, color regu lar, ojos azules pronunciados, nariz 
chata, boca grande; viste calzones de tela de mal 1011, blusa 
azul, chaleco de verano, som brero manchego, calzado con bor
ceguíes de becerro blanco; lleva escopeta de dos endones á 
Leíaucheux, canana y puñal colgados de la c in tu ra , zurrón 
y m an ta  con listas blancas, á quien titu laban  el Abuelo.

Otro llam ado Pepe, como de 59 años de edad, esta tu ra  re
gular, grueso, pelo negro entrecano, ojos negros, barba negra 
poblada, nariz regular, boca id ., color moreno; viste del m is
mo modo que el anterior, y usa igual arm am ento.

Otro pequeño, como de 98 años, pelo rubio, barba clara id., 
ojos azules, nariz  regular, de mal carácter; arm am ento y ves
tuario  como los an terio res.

Otro como de 30 años, moreno, alto, pelo negro, ojos p a r 
dos, nariz  achatada, barba poblada; vestido y arm ado como 
los anteriores.

Y otro como de 45 anos, esta tu ra  reguE r, ba rb a  en trecana, 
ojos azules, nariz m ediana; vestido como los an terio res, y a r
mado con una carabina de agu ja  reco rtada  y un  puñal, á  
quienes estoy sum ariando por el delito de secuestro llevado á 
efecto en las inm ediaciones de V illa rta  de los Momcs, p rov in 
cia de Badajoz, en la persona de Ju lián  Molina Grano de 
Oro, vecino de dicha villa, en la  m añana  del 4 de Agosto del 
corriente año ;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los expresados su
jetos, señalándoles la  cárcel pública de esta cu m ¡ e r  e ue- 
bcrén pr-ventarse dentro del térm ino de 90 <.u , a « “ ‘ ñes-
cle la publicación del presente edicto, á dar sus meseergos; y en
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el caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá  la  
cau sa  y  se sentenciará en rebeldía.

Badajoz 9> de Octubre de 1877.—Manuel Nunez.

oH.

E l T enían le  do navio graduado, Capitán de in fantería  de 
M arina D. Benito Muñiz y Nogueira, A yudante reg lam en tario  
de la  Com andancia de Marina de Ferrol.

Por el prescrito edicto llam o, cito  y  em plazo á T om ás 
F u en tes Lorenzo, vecino que fue de esta ciudad, em pleado de 
Capataz por la empresa de las obras del dique nuevo del A rse
nal, y ausente en la actualidad , á íin de que en el term ino de 
qq desde que el presente se publique en el B oletín  oficial 
j  la C a c e t a  d e  M a d r i d  concurra á  las oficinas de dicha C o 
mandancia. para rcqüisitar cairta d iligencia  de ju stic ia  en la  
sumaria, cu va continuación me esta encom endada y  que se

sigue con m otivo A l  c W ! nrne el 23 ‘!e JV.nb  n ltim o de una  
piedra en las m encionadas obras, que produjo la  m uerte in s
tantánea de M anuel íferm iu a  y Díaz.

Ferrol L* de O c t u b r e  de 1877.- •••Benito Muniz.

E l Com andante de Marina de la provincia de b erro!.
Por el presente edicto se llam a á lla m iro  Pérez y  López, 

natural de la tirana, hijo de Joaquín y llam on a , ausente Lá 
m ucho tiem po, ¿ íin de que se presento en esta C om andancia  
á entrenar su cédula de inscripción y  recibir otra nueva por 
h a b e r  ingresado en la prim era reserva de m arinería en razón  
á haber cum plido los %) años do edad; pues de no verificarlo  
se le declarará prófugo é incurrirá en las penas del art. 7A de 
la  instrucción de 18 de Enero últim o.

Ferrol 3 de Octubre de 1877.- Rose Martínez y  buaroz.

JUZGADOS DE PRIM ERA IN ST A N C IA .

M a t l  r  éi JL-— a  4o.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 
prim era instan cia  de esta  Corte, dictada en el cum plim iento  
de un exhorto del Juzgado de prim era in sta n cia  del d istr ito  
de Jesús y María de la ciudad de la H abana, refrendado del 
Essribo.no D. Juan Andreu, se em plaza per segunda vez á la  
Sra. Doña M atilde V entosa, esposa de D. Pablo F u llá , para que 
dentro del térm ino de 30 dias com parezca en diclio  Juzgado del 
distrito  de Jesús y María de la ciudad de la H abana á co n tes
tar la dem anda producida por la representación de lo s here
deros y legatarios de Doña María de R eg la  D elgado y  H ernán
dez, v iud a  y heredera de D. José H ivot y H ernández, contra la  
sucesión de D. F ran cisco  V entosa; prevenida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1877.— Calleja. X — 316

M a d r id  — I S o s p ic i o .

E n virtud do providencia del Sr. Juez de prim era in sta n cia  
del d istrito  del H ospicio de esta capital, se anuncia por segu n 
da y  ú ltim a vez la m uerte sin  testar de D. Fernando Fon-te- 
(?lia y  Barquín, natural de Térm ino, provincia de Santander; 
y  se cita , llam a y em plaza á los que se crean con derecho á la  
herencia.5del finado para que en el térm ino de 20 d ias se pre
senten á deducirlo en form a ante este Juzgado; apercib idos  

'que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lu g a r , 
habiendo solicitado se les declare herederos sus h ijos Doña  
P ilar, D. L uis y  Doña Cándida F ontech a .

Madrid o de Octubre de 1877.— E l Escribano, M arrodan.
X —317

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad minera Buen D eseo, Primera de A lm azan.
M inas Pena y Pesengaño.

E n  sesión  habida el dia L° del actual, la jun ta  que presi
do acordó abrir la cobranza correspondiente al m es de Julio; 
teniendo presente el socio que deje de in g resa ren  la T esorería  
de la Sociedad, los 30 rs. que corresponde satisfacer á cada ac
ción perderá las que tuviere y se hallen  en descubierto, co n 
form e al art. TI do la  ley y 6 /  do sus estatutos.

A lm azen 93  de Setiem bre de 1877.— El P residente , José 
Mateos Be linar. X — 133—i

D i r e c c i o n  general de Correos y Telégrafos. 
R s u a  lo? pa r te ?  re c ib id o s ,  a y e r  no l lov ió  e n  n i n g u n a  pro .i n d a .

O b s e r v a t o r i o  c íe  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre de 1877.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atm osférico a la s nueve de la m añana en varios  
p un tos de la P en ín su la  el dia  9 de Octubre de -1877.
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B a r c e l o n a ^ '  755‘0 4 5 6  E   B r i s a . .  D espe jado .  P .o lea j .
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u r agoVa’ T ’ 756*5 D ‘6 N. O . Id. fie. D espe jado .  »
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S i n a m a n o ü . 7 6 2 ‘5 41‘2 E   B r i s a . .  N u b o s o . . .  *

  760*3 12‘8 N . . .  . V i e n t o . D e spe jado .  »
E s c o r i a l . . .  ' 761 0  13*5 N. N. O Idem  . .  í d e m   »
C iu d ad -R ea l .  76Dá U ‘u N I d e m . .  I d e m   »
A X a c e r n . . . .  757*9 U A  N . O . .  B r i s a , .  N u b o s o . . .  »

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c ió n  o f ic ia l  d e l H a  9 d e  O c tu b r e  d e  1877 , c o m p a r a d a  

c o n  la  d e l d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 8. D ia  9.

R en ta  p e r p e t u a  al 3 p o r  1 0 0 . , .................................. <2‘37 l f i A 0 - 3 2 q 2
n o  p u b licado . » ¡2 ‘3i)

a p la z o ,  12*52 12*40-35 íin cor. ;
12*55 íin p r ó x  , o b 
s e r v a c io n e s  i í - 4 5  

p equeños. 42*35 1 ¿ ‘4 5 -3 0 - 3 á \ \ t
í d e m  e x t e r i o r  al  3 p o r  4 0 0 . -------------    h 4 3*85

pequeños  » 4 2’80
D euda  a m o r l iz a b le  c o n  in te ré s  de l  2 p o r

4 00 i n t e r i o r       26*20 26 iqO-23 90-95
no  p u b lic a d o . 22 (po »

pequeños. 26 25 ».
Bonos  de l  Tesoro ,  de  2.000 rs ., 6 p o r  4 00

in t e ré s  an u a l   ......................................... 69 l . 0 69*75-50
no p u b lic a d o .  » 69*25

íd em  icJL s e g u n d a  e m is ió n   .............. 69 60 69*75 '
no  p ub licado  » 69*25

en can tidades p equeñas . 69*90 69*25
R es g u a rd o s  al p o r t a d o r  cíe 3a C a ja  d e  De

p ó s i t o s , .  ...................................................* . 8ü 0[0 »
C édulas  h ip o te c a r ia s  de l B an c o  H ip o te c a -\

r i o  de  E s p a ñ a     93*a0 95*40-60
O bligac iones  de l  B an c o  y  de l  T es o ro  a l  6

p o r  * 00, s é r ie  i n t e r i o r    83*25 88 Ojo
á p la z o .  » 88*50 íin  co r .

en can tidades  p e q u e ñ a s . 88*30 88*30-88 0j0
íd e m  id., s é r ie  e x t e r i o r ..............................   - . 88*30 88*25-88 Gp}-¿7 99
Acciones  do o b r a s  p ú b l ic a s  d e  4 . °de  Ju l io

de  i 858, d e  2.000 r s ....................................   . . » 23*30
O bligac iones  g e n e r a l e s  p o r  fe r ro -c a r r i l e s ,  

deT.OOO r s j  d e  4 .° de  Ju l io  de  4 8 7 4 . . . .  ;23‘20 23*20-25-23 0^-23*19
Idem  id., em is iones  de  4 8 7 7 . . ........................ 23 (fio »
Id e m  d e  20.000 r s ...... .....................................   * 80
Acciones  de l Banco de  E s p a ñ a ...................... 4 9 /  0[0 4 9/ Op)

^,0 pub licado . 4 97-25 497*75-4 98*25
Obligac iones  del T i m b r e ,  9 p o r  4 00 de  i n 

te r é s  a n u a l ...............................  . . ' • • • -----  » 4 02 0^0

Cambios o.ñcia!e« sobre plazas del Beino,

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F IC IO .

A l b a c e t e . . . .  » M2 ■ L o g r o ñ o . . . .  » S¡4
A lc o y . . . . . . .  39 M*1' L o r c a . . . . . . . .  » 4 ¡2
A licante . .* .’ . * í  L e g o   * 4
A l m e n a   * 1 M á l a g a   » 4 4[4
A v i l a . . . . . . .  ■» R 4  M u rc ia   » 4p¿
B a d a jo z   » 4 O r e n s e . .   » 4 R4
B a r c e l o n a . . .  » , 4 IfiJ O v ie d o   »  4 4{4
Bó ja r .................... p a r .  » F a l e n c i a . . . .  » 4
B i l b a o . . . . . .  » 4 1 {8 P a lm a  Malí.* » 3j4
B urgos’. * * ’ ! ’ » J í 4- ¡ P a m p  lo n a . . .  » 3[4
C á c e r e s   » 4 P o n te v e d r a  . » 4 i \ k
C á d i z . . . . . . .  i/ 4 3¡8 [ R cus ....................... a Bj4 ,
C a r  cacen a . . . v 4 j S a l a m a n c a . .  » L 2
C a s te l ló n   » S. S e b a s t i a n  » 4 4{4
C iu d a d -R ea i .  » Ó;2 S a n ta n d e r .  . x» 4
C ó r d o b a . . . .  » 4 I Sta . C ru z  l í e .  » 4iS
Cor u ñ a   » H f i  S a n t i a g o . . . .  » 4 4¡2
C u e n c a   p a r ,  » S e g j v i a   » H 2
F e r r o l   » 4 Sj4 S ev i l la   » 4
G e r o n a . . . . .  » 4j2 S o r i a .   4 {2
C i j o n .   »  ̂ J T rC i -a g o n a , .  n  3^4
G r a n a d a , . . .  » 4 T e tu e l ........... .. 'a 4 [2
G uadal  ai a r a .  » 4tS T o le d o   p a r ,  »
H a r o . . . “_______ » 4 ífi L ú d e l a . . . . . .  » 4{4
H u e l v a   K 4 -¡(4 alo a c i a . . . .  7 ;8
Huesca..’ ’ . . .  » i V a l l a d o i i d . .  » 4
J a é n  - » '• Y M ° \   ® 2
Je r ez  V ro a td  » < ■ P  j U í u n a . , . . .  * }
B e o n   » Ri] « Z a m o r a   » o[8
L é r i d a ’. ]   » • 4U- Z a r a g o z a . . . .  » . 4
L m a r e s   »

Bolsas extranjeras.
T A R IS  8  O C T U B R E .

i 3 p o r  100 e x t e r i o r . . . á  42 IjS.
Fondos e sp a ñ o le s .. . . .  j

( 3  p o r  400 i n t e r i o r . . .  a  »
„  , - ( 3 o o r  4 00   á  68*90.
Fondos fra n ceses  | 5 ^ o r  4 00     á 4 05*05.

Consolidados  i n g l e s e s ,    á 95 3¡S.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.'
.Lóndres, á 90 clias fecha,  47*20.
P a r ís ,  á 8 d ías  vis ta ,  4*97 4[2-98.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del-paríe remitido e n  este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de  precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
C a r n e  de vaca , de  1 k á 14*50 p e se ta s  la a r r o b a ,  y á 4 ‘31 el k i ló g r am o .
Idem de  c a r n e r o ,  á 6*50 pe se ta s  la  l ib ra ,  y  á  4*07 el k i ló g r a m o .
T o c in o  añejo ,  de  24 á 24*50 pe se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*94 á  4 p e s e t a  la 

l ib r a ,  y  de  2R)2 á 2*17 el k i ló g r a m o .
J am ó n ,  d e  30 á 35 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  F 2 5  á 4*75 la l i b r a ,  y 

d e  2*74 á 3*80 el k i lóg ram o .
P a n  de  dos  l ib ras ,  de  0*38 á 0*44, y  d e  0*44 á  0*47 pe se ta s  el k i l o 

g ra m o .
G a rb a n z o s ,  d e  6 á 4 4*50 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*59 la  l i b r a ,  

y  d e  0*54 á 4*28 el k i lógram o.
Judías, de  5*50 á 8*50 pe se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*23 á  0*37 la  l ib ra ,  y  

de  0*54 á 0*70 el k i ló g ram o .
A rro z ,  d e  6 á 8*50 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*37 l a  l i b r a ,  y  

d e  0*54 á  0“7o el k i lóg ram o .
Lentejas, de  5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á  0*63 el kilógramo.
C a r b ó n  vegeta l ,  á l ‘/5 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 5 el k i l ó g r a m o .
Id em  m in e ra l ,  á 1*25 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*11 el k i ló g ram o .
Cok,  á  4 p e se ta  la  a r r o b a ,  y  á  0*09 el k i ló g ram o .
Jab ó n ,  de  i i á 16 pese tas  lá a r r o b a ;  d e  0*53 á  0*68 la  l i b r a ,  y  d e  4*4 4 

á 4*46 el k i lóg ram o .
P a t a t a s ,  d e  \ á 4*4 2 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*08 á  0*44 la  i b r a ,  

y d e  0*43 á ÜG9 el k i lóg ram o .
Aceite, d e  i 7 á 4 9 p e s e ta s  la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de-  

eá l i t ro .
Vino, de  6*50 á 4 0 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  0*23 á  0*35 el cuar t i l lo ,  y  

de  4*55 á 6*93 el deca l i t ro .
P e t ró leo ,  á  0-38 pese tas  el c u a r t i l l o ,  y á  7*52 el de cá l i t ro .

N o ta .  Roses degolladas en  el d ia  do a y e r .— V a ca s ,  4 58.— C o m e 
ros, 755.— T e rn e ra s ,  7 2 — T o t a l ,  983.

Su peso en libras, 85.580,— Idem en kílógrarnos, 39.303.

Estado de los productos recaudados en esta cap ita l en el día  
de a yer p o r a rb itr io s  sobre artícu los de consum o.

P U N T O S  D E  K E C A Ü D A C I O N .  PtüS.CéntS. P U N T O S  D E  ' R E C A U D A C I O N .  PtOS.Céntü.

T o led o     2.7*12*34 Pozos  d e  n i e v e :  in te rv .  »
Segoviá*.!.!   *.290*97 F á b r ic a s  de cerveza:
N o r te  ”  . . ]    6.667*83 s eg u n d a  q u incena . . .  »
íf i lbao]  ] ] ] ! . . „ . . . . . . .  4.334*1 7 j F á b r i c a  de l  gas,  c o k  y
A r a g ó n ] . , . . . . . . . . . . .  4.857*88 r e s i d u o s ..............................  »
V a l e n c i a ................... .........  4.966*30 ¡ M a t a d e r o s .     4 0 841*9<*
Me d i o d í a . ’ 40. 522*94 _  a ~
C o r r e o s   39*90 T o t a l ..........................  37.204 -3

Lo eme se a n u n c i a  al n ú b l ic o  p a r a  su conocimiento»
M a d r id  8 d e  O c tu b re  d e  4 877. =  E l  A lcalde,  M a r q u é s  d e  h o r 

n e ro s ,  v iu d o  del V il la r .

A N U N C IO S .

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  DE L A  R E A L  CASA Y  P A T R IM O N IO .— SE 
sac a  á  p ú b l i c a  s u b as ta  el a p eo  y  r a j a  de  50.o00 a r r o b a s  de  l e ñ a  e n  

el m onte  d e l  Rea l  S i t io  de l  P a rd o ,  c u y o  acto t e n d r á  l u g a r  e n  e s ta  I n 
t e n d e n c ia  y  e n  la A d m in is t r a c ió n  d e l  r e f e r id o  R ea l  Sitio el d ia  4 3 del 
c o r r ie n te ,  y  h o r a  d e  l a  u n a  d e  su  t a r d e ,  co n  sujec ión  al p l iego  d e  con
d ic io n e s  eme se h a l la  d e  m anif ie s to  en  a m b a s  oficinas.

P a la c io  2 de  O c tu b re  d e  4 877.=--= E l  Sec re ta r io ,  f i e r m in  A h ^ la .^

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  DE LA R E A L  CASA Y PA T RIM O N IO .— SE 
J- c o n t r a t a  e n  p ú b l ic a  s u b a s ta  l a  c o n d u c c ió n  d e s d e  el m o n te  de l R e a l  
Sit io  de l  P a r d o  á la s  l e ñ e r a s  d e l  R ea l  P a la c io  d e  M a d r id  de  50.000 a r 
r o b a s  d e  l e ñ a  r a j a d a ,  c u y o  ac to  t e n d r á  lu g a r  el d i a  4 3 d e l  c o m e n t e ,  y  
h o r a  d e  las  dos  d e  su  t a rd e ,  en ' e s ta  I n t e n d e n c ia  g e n e r a l  y  e n  la  A d 
m in is t r a c ió n  d e  d ich o  R ea l  Sitio, con  su jec ión  á  las  c o n d ic io n es  q u e  se
h a l l a n  de  m a nif ie s to  e n  u n a  y  o t ra  oficina. . „

P a lac io  2 de  O c tu b re  d e  4 877. = E 1  S e c re ta r io ,  F e r m m  A be lla .
X —4

SANTOS DEL DIA.

Som Francisco de Borqa y  San  L u is  BeBrati-, confesores. 
C u a r e n t a  H o ra s  e n  l a  ig lesia  d e  Saru A n to n io  d e l  P r a d o .

ESPECTÁCULOS.
T EATR O  R E A L .— F u n ción  4 .a de abono.— T urno par,—  

II Trovatore.
TEATRO  E S P A Ñ O L .— A las ocho y  m edia.— T urno í *  

im par . - -U n a  a ven ta ra  de T irso.— A  la p u e r ta  del c u a r te l
TEATRO  DE LA ZAR ZUELA.— A las ocho y  m edia .— T ur- 

no par.— Los d iam an tes de la  Corona.
TEATRO  DE L A  COMEDIA.— A la s ocho y  m edia.— T ur

no i* .^ S in  pru eba  p len a ,— El querer y  el ra sca r .— B aile.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  m edia. —  L a  cabra  
t ir a  al m o n te —  E l doble trapecio.— L os W ise ’s — Los acróba
tas árabes.— Las ja rd in e ra s ,  baile.— L a barra fija. L os acró
batas.

TEATRO  Y  CIRCO D E L  P R ÍN C IP E  ALFO NSO .— A  las  
ocho y  m edia .-—Los sobrinos del C ap itán  C ran t.

TEATRO  D E  NO VED ADES.— A laso ’ cho y  m e d ia — L as dos 
jo y a s  de la casa.— B aile .— A cadena p erp e tu a ,— Mr. C ascabel.—  
B aile.

TEATRO DE V A R IE D A D E S. — A las ocho y  m edia. — E n  
la  prevención,— El peluquero en  el b a ile .—  Un nido de víboras.—  
M i m u jer no m e espera,

TEATRO  DE E S L A V A .— A las ocho.— Lo, so irée  de Ca
c h u p ín — B a za r  de n ovias.— F ra sq u ito —El V izconde.

TEATRO DEL REC REO .— A la s  ocho — El p erro  del Ca
p i tá n .  La p a r tid a  doble.— P ro viden cias jud icia les . — Receta
contra  las suegras.

TEATRO M ARTIN.— A las ocho y  m e d ia — El heredero —  
L as dos C apitanas.—Sum a y  s ig u e —Los quid p ro  quos.— B aile.

SA LO N ES DE C A PE L L A N E S. — C afé-teatro ca n ta n te .— 
L a M arquesita.— Baile.— B andurrias .— El sop ista  m endrugo. • 
P restid ig itacion .— P a rís  y  M arsella.

CIRCO Y TEATRO  DE P R IC E .— A las ocho y  m e d ia .— 
Grande y variada función corroes,, en la que tom arán parte  
los principales artistas de la com pañía y  Á n gel prim ero.

IM PR E N T A  NACIONAL *


